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RESOLUCIÓN No.  RA-PS O 2 - 0 3 0 - 2 5 

La Paz, 	16 MAY 2025 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que lds Numerales 4) y 5) del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son 
competencias privativas del nivel central del Estado. 

Que el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, establece un sistema equitativo, 
uniforme y neutro de valoración en aduana de las mercancías importadas que es 
conforme con los usos comerciales y que excluye la utilización de valores 
arbitrarios o ficticios. 

Que el Numeral 7 de las "Directrices Relativas a la Elaboración y la Utilización de 
una Base de Datos Nacional de Valoración que Funcione como Instrumento de 
Evaluación de Riesgos" de la Organización Mundial de Aduanas dispone que los 
datos almacenados en una base de datos sobre valoración deberán tratarse de 
conformidad con las disposiciones sobre confidencialidad que son de aplicación. 

Que el Artículo 25 de la Decisión 571 de la Comunidad Andina - Valor en Aduana 
de Mercancías Importadas señala que los Países Miembros de la Comunidad 
Andina deberán constituir bancos de datos a los efectos de la valoración aduanera, 
que *faciliten la correcta aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre 
Valoración de la Organización Mundial de Comercio - OMC. 

Que el Numeral 3 del Artículo 55 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571, 
Resolución N° 1684 de 28/05/2014, prevé que los precios de referencia deben ser 
tomados con carácter indicativo para el control del valor declarado para las 
mercancías importadas, de esta manera, los precios de referencia podrán servir 
para sustentar las dudas sobre el valor declarado que surjan entre la 
Administración Aduanera y el declarante; del mismo modo, el Numeral 5, del 
citado Artículo 55, establece que los precios de referencia también podrán ser 
tomados como base de partida para lá valoración, únicamente cuando se hayan 
agotado en su orden los métodos señalados en los Numerales 1 a 5 del Artículo 3 
de la Decisión 571 y se precise la utilización de un criterio razonable en aplicación 
del Método del "Último Recurso". 

Que el Artículo 143 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
preceptúa que la Valoración Aduanera de las Mercancías se regirá por lo dispuesto 
en el Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT - 1994) 
Código de Valoración Aduanera del GATT -y la Decisión 378 de la Comuni 
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Andina o las que la sustituyan; o, modificaciones que efectúe la Organización 
Mundial de Comercio OMC. 

Que el Artículo 248 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la Aduana 
Nacional establecerá la organización administrativa necesaria para la aplicación del 
valor en aduana conforme el Artículo 143 de la Ley General de Aduanas y creará 
los mecanismos necesarios para el control primario, diferido y posterior 
disponiendo de un cuerpo de funcionarios especializados y capacitados para 
efectivizar la comprobación del valor declarado. 

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE-02-
012-22 de 03/02/2022, se aprobó el Manual de Procedimientos para la Utilización 
de Precios de Referencia, con Código M-N-DVAN-PD3, Versión 1. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN/GNN/DVANM/I/69/2025 'de 28/04/2025, la Gerencia 
Nacional de Normas, analizó la necesidad de actualizar el "Manual de 
Procedimientos para la Utilización de Precios de Referencia", en virtud a la 
necesidad operativa, adecuándose a los lineamientos para el almacenamiento y 
actualización de registros en el Banco de Consultas de Tarifas Habitualmente 
Aplicables y Precios de Referencia (BCTP) detalladas en el Manual de 
Procedimientos propuesto, concluyendo que: "(...) * Es necesario que la Aduana 
Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Ley General de 
Aduanas N° 1990, emita y apruebe el "Manual de Procedimientos para la 
Utilización de Precios de Referencia" asignado con código GNN-MP-23 Versión 2, 
a objeto de contar con un manual que determine los procedimientos a seguir para 
la utilización de precios de referencia, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Comunitario, anexo a la Resolución N° 1684 y la Resolución N° 2486 
que la modifica; con la finalidad de contemplar los lineamientos institucionales de 
la Aduana Nacional en el marco de los Manuales elaborados dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad. * Con base a los fundamentos expuestos en el presente 
Informe, existe la necesidad, conveniencia, viabilidad técnica y procedencia para la 
aprobación del "Manual de Procedimientos para la Utilización de Precios de 
Referencia" -  asignado con código GNN-MP-23 Versión 2. * A este efecto, el 
"Manual de Procedimientos para la Utilización de Precios de Referencia", entrará 
en vigencia a partir del siguiente día hábil de su publicación".. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/481/2025 de 
06/05/2025, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones 
técnico legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedente 
con base en el Informe AN/GNN/DVANM/I/69/2025 de 28/04/2025, emitido por 
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Gerencia Nacional de Normas, se concluye que el "Manual de Procedimientos 
para la Utilización de Precios de Referencia", con Código GNN-MP-23 Versión 2, 
es legalmente viable y concordante con la normativa vigente, y no la contraviene; 
en consecuencia corresponde que Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, 
apruebe el referido Manual"; recomendando a Presidencia Ejecutiva de la Aduana 

Nacional, aprobar el precitado Manual, en apego al Inciso h), Artículo 39 de la Ley 
General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, mediante Resolución Administrativa 

de Presidencia Ejecutiva. 

CONSIDERANDO: 

Que la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido 
por el Inciso h), Artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, 
le corresponde, como Máxima Autoridad Ejecutiva de la Aduana Nacional, dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia para la buena marcha de la 

institución. 

Que conforme dispone el "Manual para la Elaboración .de Reglamentos, Manuales 
de Procedimientos, Fichas, Guías y Registros/Formularios" aprobado por 

Resolución de Directorio N° RD 02-024-24 de 10/12/2024, corresponde a 
Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, aprobar los manuales de 
procedimientos de las diferentes áreas y unidades organizacionales de la Aduana 

Nacional. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y 
atribuciones conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el "Manual de Procedimientos para la Utilización de 
Precios de Referencia", con Código GNN-MP-23, Versión 2, que en Anexo forma 

parte indivisible de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- El Manual de Procedimientos aprobado en el Lite4 Primero de la 
presente Resolución, entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil a su 

publicación. 

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva N° RA-PE-02-012-22 de 03/02/2022, que aprueba el "Manual de 
Procedimientos para la Utilización de Precios de Referencia", con Código M-N-

DVAN-PD3, Versión 1. 

La Gerencia Nacional de Riesgo y Fiscalización, Gerencia Nacional de Operacione 
Aduaneras, Administraciones de Aduana y Unidades de Fiscalización de la 
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Gerencias Regionales quedan encarga 	de la ejecuci 	y cu plimiento de la 

presente Resolución. 

Regístrese, comuníq ese y cúmplase. 
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Aduana  A  Nacional 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRECIOS DE REFERENCIA 

I. OBJETIVO GENERAL 

Establecer procedimientos para la utilización de los precios de referencia contenidos 
en las bases de datos de Precios de Referencia de Mercancías en General, 
Vehículos Automotores y Transacciones Aceptadas bajo el Primer Método de Valor 
de Transacción de Mercancías Importadas, publicadas en el Banco de Consultas de 
Tarifas Habitualmente Aplicables y Precios de Referencia; así como los precios 
obtenidos de otras fuentes de información en conformidad a los Principios y 
Disposiciones Generales del Acuerdo sobre Valoración de la Organización Mundial 
del Comercio y normativa de la Comunidad Andina. 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

✓ Establecer procedimientos para la generación de la Duda Razonable, mediante 
la utilización de los precios de referencia para la determinación del Factor de 
Riesgo "Precios Ostensiblemente Bajos". 

✓ Establecer procedimientos para la utilización de precios de referencia para 
mercancía en general y vehículos automotores, en aplicación de criterios 
razonables del Método del Último Recurso. 

✓ Establecer procedimientos para la utilización de registros de antecedentes de 
importación aceptadas bajo el primer método de Valor de Transacción de 
Mercancías Importadas, en la aplicación de los Métodos del Valor de 
Transacción de Mercancías Idénticas y del Valor de Transacción de Mercancías 
Similares. 

III. MARCO LEGAL 

✓ Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia; 
✓ Acuerdo sobre Valoración de la Organización de Mundial del Comercio; 
Y Decisión N° 571 de 12/12/2003, de la Comunidad Andina — Valor en Aduana de 

las Mercancías Importadas; 
✓ Resolución N° 1684 de 23/05/2014 de la Comunidad Andina — Actualización del 

Reglamento Comunitario de la Decisión 571 — Valor en Aduana de las 
Mercancías Importadas; 
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Y Resolución N° 1456 de 28/02/2012 de la Comunidad Andina — Casos Especiales 
de Valoración Aduanera; 

Y Resolución N° 2486 de 28/03/2025 de la Comunidad Andina — Modificación del 
Anexo de la Resolución N° 1684. 

Y Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas y sus modificaciones; 
,r Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus modificaciones; 
✓ Ley N° 2341 de 23/04/2002, Ley del Procedimiento Administrativo; 
,7 Decreto Ley N° 14379 de 25/02/1977, Código de Comercio; 
✓ Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; 

Y Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código Tributario 
Boliviano; 

Y Decreto Supremo N° 28963 de 06/12/2006, que aprueba el Reglamento a la Ley 
N° 3467 para la Importación de Vehículos Automotores y sus Decretos 
modificatorios; 

✓ Decreto Supremo N° 1606 de 12/06/2013, que realiza incorporaciones y 
modificaciones al Anexo del Decreto Supremo N° 28963; 

Y Decreto Supremo N° 1889, que modifica el cuadro del parágrafo II del Articulo 
43 del Reglamento para la Importación de Vehículos Automotores, aplicación 
del arrepentimiento eficaz y la política de incentivos y desincentivos mediante la 
aplicación del impuesto a los consumos específicos —ICE, aprobado por Decreto 
Supremo N° 28963 de 06/12/2006. 

Y Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo vigente. 
Y Reglamento para la Utilización de Precios Referenciales de Vehículos 

Automotores vigente. 
✓ Manual de Procedimientos para la Determinación del Valor en Aduana vigente. 
✓ Manual de Procedimientos de Almacenamiento y Actualización del BCTP 

vigente. 

IV. ALCANCE 

Las disposiciones establecidas en el presente Manual de Procedimientos se aplican 
en las Administraciones de Aduana, Unidades de Fiscalización de las Gerencias 
Regionales, Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización y Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras. 

El presente Manual de Procedimientos para la utilización de Precios de Referencia, 
pertenece al Macroproceso P0-02 Gestión de Trámites y Operaciones Aduaneras. 
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V. RESPONSABILIDADES 

Son responsables de la aplicación y/o control del cumplimiento del presente Manual 
de Procedimientos: 

Nivel Central 

•( Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización. 
✓ Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras. 
%( Unidad Técnica de Inspección de Servicios Aduaneros. 
,7 Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 
✓ Auditoría Interna. 

Nivel Desconcentrado 

•( Administraciones de Aduana. 
,7  Unidades de Fiscalización de las Gerencias Regionales. 

VI. SANCIONES 

El incumplimiento del presente Manual de Procedimientos será sancionado en 
aplicación de la Ley N°1178, de 20/07/1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales, el Decreto Supremo N° 23318-A de 03/11/1992, que aprueba el 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, modificado por el Decreto 
Supremo N° 26237 de 29/06/2001 y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional vigente. 

VII. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

DEFINICIONES 

• Base de Precios Referenciales de Vehículos Automotores: Aplicativo de 
consulta publicado en la página web de la Aduana Nacional, que contiene 
precios referenciales de vehículos automotores en estado nuevo. 

• Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherente de la 
mercancía, permite juzgar su contenido o apreciarlo con respecto a las 
mercancías restantes. 
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• Cilindrada: El término cilindrada hace referencia al volumen total calculado 
a partir de cada uno de los cilindros que componen un motor. Se emplea 
para realizar una medida de la capacidad de trabajo que puede ofrecer un 
motor. 

• Cilindrada más Próxima: Se entenderá como la diferencia mínima entre la 
información suministrada por el importador y el registro obtenido de la 
BPRV. Ejemplo: 950cc -1200cc; 2200cc - 2237cc; 3500cc - 3700cc, etc. 

• Datos objetivos y cuantificables: Aquellos que pueden demostrarse con 
elementos de hecho, tales como documentos escritos, medios magnéticos, 
digitales o electrónicos. Son susceptibles de cálculos matemáticos y/o de 
verificación. 

• Fuente especializada: Fuente de información que contenga o publique 
precios de carácter internacional de mercancías idénticas o similares a la 
mercancía objeto de valoración, tales como: libros, publicaciones, revistas, 
catálogos, listas de precios, cotizaciones, entre otros. Estas fuentes pueden 
constar en medios impresos, digitales o electrónicos. 

• Marca comercial: Todo nombre o signo utilizado para distinguir y/o 
identificar la mercancía en el mercado. 

• Mercancías idénticas: Mercancías que sean iguales en todo, incluidas sus 
características físicas y calidad. Las pequeñas diferencias de aspecto no 
impedirán que se consideren como idénticas las mercancías que en todo lo 
demás se ajusten a la definición. En Anexo 1 se muestra ejemplos 
ilustrativos. 

• Mercancías similares: Mercancías que, aunque no sean iguales en todo, 
tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir 
las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, asimismo, 
tienen semejanza en calidad, prestigio comercial y la existencia de una 
marca comercial. En Anexo 1 se muestra ejemplos ilustrativos. 

• Momento aproximado: Período más próximo, a la fecha de la importación, 
exportación o venta, según el método que corresponda, durante el cual las 
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prácticas comerciales y las condiciones de mercado que afecten al precio 
permanecen idénticas. 

• Momento de la Exportación al país de importación: Corresponde a la 
fecha de embarque consignada en los documentos de transporte. 

• Nivel Comercial: El grado o posición que ocupa el comprador en la escala 
de comercialización, en su calidad de usuario industrial (fabricante), 
mayorista, minorista, detallista, usuario final u otro. 

• Precio de referencia: Precio de carácter internacional de mercancías 
idénticas o similares, a la mercancía objeto de valoración, tomados de 
fuentes especializadas tales como: libros, publicaciones, revistas, catálogos, 
listas de precios, cotizaciones, antecedentes de precios de importación de 
mercancías que hayan sido verificados por la Aduana Nacional. Estas 
fuentes pueden constar en medios impresos, digitales o electrónicos. 

• Precio Ostensiblemente Bajo: Precio declarado por las mercancías 
importadas cuya diferencia respecto al Precio de Referencia contenido en 
las bases de datos u otras fuentes de información, de mercancías con 
características idénticas o similares a la mercancía objeto de valoración, sea 
igual o mayor al diez por ciento (10%). 

• Prestigio Comercial: Refiere al buen nombre del producto que lo coloca en 
posición ventajosa frente a la competencia, facilitándole su incursión o 
sostenimiento en el mercado al ser una marca notoriamente conocida 
respecto de cualquier mercancía. 

• Variación Considerable en la Cilindrada: Se entenderá como la diferencia 
sustancial entre la información suministrada por el importador y el registro 
obtenido de la BPRV. Ejemplo: 1000cc - 2500cc; 4500cc — 7000cc; 11000cc 
— 16000cc, etc. 

• Vehículo Automotor: Unidad autopropulsada destinada al transporte de 
personas y/o mercancías. La definición de vehículo automotor alcanza 
también a las motocicletas de dos (2), tres (3) y cuatro (4) ruedas 
(Cuadratrack); además, de las motos acuáticas, conforme a Ley N° 3467 de 
12/09/2006. 
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• Vehículos Antiguos: Vehículos automotores usados o sin uso, que de 
acuerdo al año modelo correspondan a gestiones anteriores a la vigente. 

• Vehículos Nuevos: Vehículos automotores cuyo año modelo corresponde a 
la gestión vigente o a la gestión siguiente, usados o sin uso. 

ABREVIATURAS 

• AR/IVV: Acta de Reconocimiento/Informe de Variación del Valor. 

• BCTP: Banco de Consultas de Tarifas Habitualmente Aplicables y Precios de 
Referencia. 

• BPRM: Base de Precios de Referencia de Mercancías en general. 

• BPRV: Base de Precios Referenciales de Vehículos Automotores. 

• BTM1: Base de Transacciones Aceptadas bajo el Primer Método de 
Valoración Aduanera. 

• DEMIS: Descripciones mínimas de mercancías. 

• DVANM: Departamento de Valoración Aduanera, Nomenclatura Y 
Merceología. 

• FOB: Franco a bordo (Free on board). 

• FOVD: Formulario de Observaciones al Valor Declarado. 

• OMC: Organización Mundial del Comercio. 

• POB: Precio Ostensiblemente Bajo. 

• PRPP: Precio Realmente Pagado o Por Pagar. 

• VC: Vista de Cargo. 
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VIII. DIRECTRICES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRECIOS DE REFERENCIA. 

A continuación, se detallan las siguientes directrices generales a tomarse en cuenta 
a momento de la utilización de precios de referencia: 

1. Banco de Consultas de Tarifas Habitualmente Aplicables y Precios de 
Referencia. 

El Banco de Consultas de Tarifas Habitualmente Aplicables y Precios de 
Referencia, cuenta con las siguientes bases de datos, entre otras: 

a) Base de Precios de Referencia de Mercancías en General- BPRM.-
Medio de almacenamiento informático y de consulta, que contiene registro 
de precios de referencia de carácter internacional de mercancía en general. 

b) Base de Transacciones aceptadas bajo el Primer Método de Valoración 
Aduanera- BTM1.- Medio de almacenamiento informático y de consulta 
que contiene registros de transacciones aceptadas en aplicación del Primer 
Método de Valoración Aduanera. 

c) Base de Precios Referenciales de Vehículos Automotores - BPRV.-
Medio de almacenamiento informático y de consulta publicado en la página 
web de la Aduana Nacional, que contiene precios referenciales de vehículos 
automotores en estado nuevo. 

2. Circunstancias para la utilización de precios de referencia de mercancías. 

2.1 Generación de la duda razonable por riesgo de precio ostensiblemente 
bajo. 

El técnico aduanero/fiscalizador deberá realizar la verificación documental de 
la transacción comercial del despacho de importación de mercancías, de 
encontrar motivos para dudar de la veracidad o exactitud de los documentos 
que soportan el PRPP o éste no esté debidamente soportado; y el precio 
unitario declarado por ítem sea inferior al precio de referencia de mercancías 
con características idénticas o similares a la mercancía objeto de valoración, 
contenido en el BCTP u otras fuentes de información, considerará como 
identificada la existencia del factor de riesgo POB. 
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Para el cálculo de la Diferencia Porcentual POB entre el precio de referencia y 
el precio declarado, se debe considerar la siguiente ecuación: 

Diferencia Porcentual POB =  (Precio de Referencia — Precio Declarado) x 100% 
Precio de Referencia 

Si el cálculo de la Diferencia Porcentual POB entre el precio unitario 
declarado por ítem y el precio de referencia supera o iguala el diez por ciento 
(10%); considerará como identificada la existencia del factor de riesgo POB y 
podrá generar la Duda Razonable. 

Asimismo, para el establecimiento de la Duda Razonable en base al factor de 
riesgo POB, deberá considerar: el país de origen de la mercancía, elemento 
tiempo, elemento cantidad y nivel comercial, señalados en el numeral Vlll.2 
del presente Manual de Procedimientos. En caso de no ser posible 
establecer los elementos mencionados anteriormente, deberá desestimarse 
el factor de riesgo POB. 

Cuando el precio unitario declarado por ítem tenga una diferencia superior o 
igual al 10%, en comparación a los precios de mercancías con características 
idénticas o similares a la mercancía objeto de valoración, contenidos en la 
BPRM u otras fuentes especializadas, no dará lugar al rechazo inmediato del 
Valor en Aduana declarado por las mercancías importadas, debiendo 
considerar previamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Artículo 5 del Reglamento Comunitario, Anexo a la Resolución N°1684 y el 
Manual de Procedimientos para la Determinación del Valor en Aduana 
vigente. 

Si por el contrario, el precio unitario declarado por ítem tiene una diferencia 
inferior al 10%, en comparación a los precios de mercancías con 
características idénticas o similares a la mercancía objeto de valoración, 
contenidos en la BPRM u otras fuentes especializadas, no aceptará de 
manera inmediata el valor declarado en aplicación del Método del Valor de 
Transacción, debiendo considerar previamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Artículo 5 del Reglamento Comunitario, Anexo a 
la Resolución N°1684 y el Manual de Procedimientos para la Determinación 
del Valor en Aduana vigente. 
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En consideración a lo anteriormente señalado, el técnico 
aduanero/fiscalizador deberá motivar sus observaciones, solicitando al 
importador la presentación de la documentación de respaldo u otras pruebas 
que sustenten el valor o precio declarado, de conformidad con lo establecido 
en los Artículos 16, 17 y 18 de la Decisión N° 571-Valor en Aduana de las 
Mercancías Importadas y la normativa nacional vigente, en aplicación al 
Manual de Procedimientos de Importación a Consumo vigente, emitiendo el 
FOVD con los riesgos detectados. 

En ese sentido, como resultado de la evaluación realizada a la documentación 
presentada por el importador y/o declarante, podrá determinar la suficiencia 
de los mismos para aceptar el valor declarado; de lo contrario mantendrá 
firme el Factor de Riesgo POB, debiendo en ese caso, aplicar los métodos 
secundarios en el orden sucesivo que señala el Artículo 3 del citado 
Reglamento Comunitario. 

2.2 Elementos a considerar para el uso de precios de referencia en la 
determinación del valor en aduana. 

El técnico aduanero/fiscalizador utilizará un precio de referencia cuando se 
precise la utilización de Criterios Razonables en aplicación del Método del 
Último Recurso, únicamente cuando se hayan descartado en orden sucesivo 
los siguientes métodos de valoración aduanera: 

1. Método del Valor de Transacción de las Mercancías Importadas; 
2. Método del Valor de Transacción de las mercancías Idénticas; 
3. Método del Valor de Transacción de las mercancías Similares; 
4. Método del Valor Deductivo; 
5. Método del Valor Reconstruido; 
6. Flexibilidad Razonable del Método del Último Recurso. 

Una vez descartados los métodos de valoración señalados anteriormente y 
en aplicación de Criterios Razonables del Método del Último Recurso, el 
técnico aduanero/fiscalizador, de conformidad con el inciso e) del Artículo 28 
de la Ley N° 2341 de 23/04/2002, Ley del Procedimiento Administrativo 
deberá fundamentar la utilización de precios de referencia y los actuados 
realizados en el control del valor en el Informe de Variación de Valor o Vista 
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de Cargo, verificando los elementos para la utilización de precios de 
referencia de manera sucesiva y de acuerdo al siguiente orden: 

2.2.1 Identificación de mercancías idénticas y similares. 

Para utilizar un precio de referencia el técnico aduanero/fiscalizador, 
deberá tener en cuenta las características de la mercancía objeto de 
valoración (ejemplo: nombre comercial, marca, modelo, tipo, clase, año 
de fabricación, entre otros), a fin de identificar precios de referencia de 
mercancías idénticas o similares, considerando las definiciones 
establecidas en el numeral VII y los Anexos 1 y 3 del presente Manual 
de Procedimientos. 

2.2.2 País de origen. 

El precio de referencia debe corresponder al mismo país de origen de la 
mercancía objeto de valoración. De no contar con el mismo país de 
origen podrá utilizar un país diferente, debiendo considerar el grado de 
desarrollo del país de las mercancías tomadas en consideración, de 
conformidad a lo señalado en el Artículo 1 de la Resolución N° 2486 que 
sustituye el segundo párrafo del numeral 5 del Artículo 55 del 
Reglamento Comunitario de la Decisión 571, Anexo a la Resolución N° 
1684. 

Podrá determinarse el grado de desarrollo de un país, en virtud a la 
información del Banco Mundial, respecto al Producto Interno Bruto per 
cápita en dólares estadounidenses corrientes al último año disponible. 
(Anexo 3) 

De no ser posible establecer el grado de desarrollo de un país distinto al 
país de origen de la mercancía objeto de valoración de un país distinto, 
deberá desestimarse el factor de riesgo POB. 

2.2.3 Elemento tiempo. 

El precio de referencia a ser utilizado debe corresponder al mismo 
momento o a un momento aproximado a la fecha de la factura 
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comercial o contrato de compraventa o la fecha de emisión del 
documento que respalde la compra de la mercancía importada. 

a) Se deberá considerar como "Mismo Momento": 

i. Para precios de referencia de la BTM1 obtenidos de 
Declaraciones de Importación aceptadas bajo el Primer 
Método de Valoración Aduanera. 
Cuando la "Fecha de la Factura Comercial" del registro de la 
BTM1, es la misma fecha de la factura comercial o contrato de 
compraventa o documento que respalde la compra de la 
mercancía que respalde la Transacción Comercial. 

Para la aplicación de la BTM1 en los métodos del Valor de 
Transacción de las mercancías Idénticas o del Valor de 
Transacción de las mercancías Similares, se deberá tomar el 
momento aproximado (elemento tiempo), de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos para la 
Determinación del Valor en Aduana vigente. 

ii. Para precios de referencia de la BPRM obtenidos de 
Declaraciones de Importación sin ajuste en el precio 
declarado. 

Si la fecha consignada en el campo "Fecha Factura Comercial" 
de la Declaración de Importación señalada en el registro de la 
BPRM, es la misma fecha de la factura comercial o contrato de 
compraventa o documento que respalde la compra de la 
mercancía objeto de valoración aduanera. 

iii. Para precios de referencia de la BPRM que provengan de 
fuentes especializadas. 

Si la fecha consignada en el campo "Fecha de Publicación" del 
registro de la BPRM, es la misma fecha de la factura comercial o 
contrato de compraventa o documento que sustente la compra 
de la mercancía objeto de valoración aduanera. 
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iv. Para precios de referencia que no se encuentren en la BPRM. 

Si la fecha consignada en el documento (ya sean escritos, 
medios magnéticos, electrónicos, digitales) o publicación de la 
fuente especializada (ejemplo: fecha de consulta de la página 
web, fecha de emisión de la cotización o de la lista de precios, 
etc.) es igual a la fecha de la factura comercial o contrato de 
compraventa o documento que sustente la compra de la 
mercancía objeto de valoración aduanera. 

b) Se entenderá como "Momento Aproximado": 

i. Para precios de referencia de la BTM1 obtenidos de 
Declaraciones de Importación aceptadas bajo el Primer 
Método de Valoración Aduanera. 

Cuando la fecha consignada en los campos "Fecha Factura 
Comercial" de la BTM1, se encuentren dentro de los trescientos 
sesenta y cinco (365) días calendario anteriores o posteriores a la 
fecha de la factura comercial o contrato de compraventa o 
documento compra de la mercancía que respalde la Transacción 
Comercial. 

Para la aplicación de la BTM1 en los métodos del Valor de 
Transacción de las Mercancías Idénticas o del Valor de 
Transacción de las Mercancías Similares, se deberá tomar el 
momento aproximado (elemento tiempo), de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Procedimiento para la Determinación 
del Valor en Aduana vigente. 

ii. Para precios de referencia de la BPRM obtenidos de 
Declaraciones de Importación sin ajuste en el precio 
declarado 

Cuando la fecha consignada en los campos "Fecha Factura 
Comercial" de la Declaración de importación señalada en la 
BPRM, se encuentren dentro de los trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario anteriores o posteriores a la fecha de la 
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factura comercial o contrato de compraventa o documento 
compra de la mercancía objeto de valoración aduanera. 

iii. Para precios de referencia de la BPRM que provengan de 
fuentes especializadas 

Cuando la fecha de la fuente especializada consignada en el 
campo "Fecha de Publicación" de la BPRM, se encuentre dentro 
de los trescientos sesenta y cinco (365) días calendario anteriores 
o posteriores a la fecha de la factura comercial o contrato de 
compraventa o documento compra de la mercancía objeto de 
valoración aduanera. 

iv. Para precios de referencia tomados de fuentes 
especializadas que no se encuentren en la BPRM. 

Cuando la fecha de consulta de la página web, fecha de emisión 
de la cotización, fecha de la lista de precios, etc., correspondiente 
a la publicación de la fuente especializada ya sean medios 
escritos, magnéticos, electrónicos, digitales, se encuentre dentro 
de los trescientos sesenta y cinco (365) días calendario anteriores 
o posteriores a la fecha de la factura comercial o contrato de 
compraventa o documento compra de la mercancía objeto de 
valoración aduanera. 

El plazo excepcional de cinco (5) años anteriores a la fecha de la emisión 
de la factura comercial o contrato de compraventa o documento de 
compra de la mercancía objeto de valoración aduanera, tomando en 
cuenta la definición de momento aproximado establecido en el presente 
Manual de Procedimientos, será aplicado o utilizado únicamente en los 
procesos de control posterior sin mercancías. 

De existir más de un (1) precio de referencia de mercancías con 
características idénticas o similares, considerando el tiempo señalado 
en los anteriores numerales, deberá utilizar aquel precio cuyo momento 
y cantidad sean los más próximos a la fecha y cantidad establecidos en 
la factura comercial o contrato de compraventa o documento que 
sustente la compra de la mercancía objeto de valoración aduanera. 
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Cuando exista más de un (1) precio de referencia para un mismo 
momento y cantidad, deberá considerar el precio de referencia más 
bajo. Si por el contrario, no fuese posible seleccionar un registro debido 
a que las cantidades para el mismo momento son dispersas, deberá 
considerar la cantidad más cercana a la mercancía objeto de valoración. 

Si no es posible establecer un precio de referencia con el "mismo 
momento" o "momento aproximado" en el BCTP u otras fuentes 
especializadas, deberá desestimarse el factor de riesgo POB. 

2.2.4 Elemento cantidad. 

Para utilizar un precio de referencia deberá considerar aquel con la 
misma cantidad a la mercancía objeto de valoración, cuando no exista 
un precio de referencia con la misma cantidad, deberá utilizar aquel 
precio con la cantidad más próxima. De lo contrario, al no poder 
establecer un precio de referencia con la "misma cantidad" o "más 
próxima" en el BCTP u otras fuentes especializadas, deberá 
desestimarse el factor de riesgo POB. 

2.2.5 Nivel comercial. 

Debe considerar el mismo nivel comercial, cuando no se tenga precios 
de referencia con el mismo nivel comercial o el campo "Nivel 
Comercial" consigne la leyenda "NO DETERMINADO" en la BPRM o la 
fuente de información no cuente con el dato del nivel comercial, se 
deberá considerar la misma o la más próxima cantidad a la mercancía 
objeto de valoración aduanera. De identificarse dos (2) o más registros 
de precios de referencia, con el mismo nivel comercial, se deberá 
considerar el precio de referencia más bajo. 

En caso que no se cuente con el dato del nivel comercial y tampoco se 
haya podido establecer un precio de referencia con la "misma cantidad" 
o "más próxima" en el BCTP u otras fuentes especializadas, deberá 
desestimarse el factor de riesgo POB. 
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3. Fuentes de información de precios de referencia. 

La utilización de las fuentes de información para la actualización de registros en 
BCTP por el técnico aduanero/fiscalizador deberá estar efectuada en 
consideración a los criterios establecidos en el Manual de Procedimientos de 
Almacenamiento y Actualización del BCTP vigente. 

4. Circunstancias para la utilización de precios referenciales de vehículos 
automotores. 

Para vehículos automotores cuyo año de modelo corresponde a la gestión 
vigente o a la gestión siguiente, según el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 
1606 de 12/06/2013, se aplicará uno de los seis (6) métodos de valoración 
establecidos en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en orden sucesivo. 

Para aceptar el Primer Método "Valor de Transacción de las Mercancías 
Importadas", la transacción debe cumplir con los requisitos previstos en el 
Reglamento Comunitario Anexo a la Resolución N° 1684 y el Artículo 1 más los 
ajustes del Artículo 8 del Acuerdo señalado en párrafo precedente, de 
conformidad a lo establecido en la Decisión N° 571 de la Comunidad Andina. 

En caso de que la Administración Aduanera recurra a la aplicación del Método del 
Último Recurso en la determinación del valor en aduana de vehículos nuevos en 
los que no haya sido posible aplicar el Primer Método por el incumplimiento de 
los requisitos a los que hace referencia el Artículo 5 del Reglamento Comunitario, 
Anexo a la Resolución N°1684; así como en vehículos antiguos, tomará como 
base para la determinación del valor en aduana los precios contenidos en la 
BPRV. 

Cuando no exista en la BPRV la información específica para el vehículo objeto de 
valoración, se deberá considerar aquella correspondiente al vehículo que más se 
aproxime en sus características técnicas, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Utilización de Precios Referenciales de Vehículos Automotores 
vigente. 

Excepcionalmente, de no ser posible determinar un precio de referencia de la 
BPRV, el Técnico Aduanero/Fiscalizador mediante el sistema BCTP, remite 
solicitud de precio de referencia al Profesional/Técnico en Procedimientos y 
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Valoración de la Administración Aduanera o al Profesional/Técnico de Oficina 
Central, de conformidad con los lineamientos establecidos en el Manual de 
Procedimientos de Almacenamiento y Actualización del BCTP vigente. 

De encontrar en otras fuentes de información registros que contengan 
características idénticas o similares al vehículo objeto de valoración, mediante el 
sistema BCTP podrá remitir para su actualización la propuesta de precio de 
referencia al Profesional/Técnico en Procedimientos y Valoración de la 
Administración Aduanera o al Profesional/Técnico de Oficina Central, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el Manual de Procedimientos 
de Almacenamiento y Actualización del BCTP vigente. 

4.1 País de origen. 

El precio referencial del vehículo debe corresponder al mismo país de origen, 
a falta de un mismo País de Origen, podrán utilizarse aquellos registros más 
semejantes en características técnicas de vehículos producidos en un País 
distinto del que se haya fabricado el vehículo objeto de valoración. 

4.2 Elemento tiempo. 

Para la determinación del elemento tiempo del precio referencial de 
Vehículos se debe considerar aquel registro con el mismo Año Modelo o a 
falta de éste, el inmediato superior al Año Modelo del vehículo sujeto a 
valoración, pero si aquel que contiene el Año Modelo inmediato inferior es 
más cercano, se debe considerar este último. 

5. Prohibiciones. 

El técnico aduanero/fiscalizador para la aplicación de criterios razonables en el 
Método del Último Recurso no podrá utilizar procedimientos arbitrarios que sean 
contrarios a los principios y disposiciones del Acuerdo sobre Valoración de la 
OMC. Se podrá utilizar precios de referencia que no se encuentren dentro de las 
siguientes prohibiciones: 

a) El precio de venta de mercancías producidas en el territorio aduanero 
boliviano. 
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b) El precio de mercancías en el mercado nacional del país exportador, con 
excepción de los casos especiales de valoración. 

c) El precio de mercancías vendidas para exportación a un país distinto del 
territorio aduanero boliviano, excepto cuando los precios de la fuente de 
información no tengan un mercado restringido, en tal caso se dará por válido 
el precio. 

d) Precios arbitrarios o ficticios. 
e) Aplicar el Método del Último Recurso en base a criterios razonables con el 

precio más alto de dos (2) posibles. 
f) Otros criterios que no estén relacionados con la valoración aduanera. 

IX. DESCRIPCIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

A. UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA GENERAR LA DUDA 
RAZONABLE (MERCANCÍA GENERAL EXCEPTO VEHÍCULOS). 

i. Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Examinar la 

documentación 
soporte de la 
transacción 
comercial. 

Técnico 
Aduanero/ 
Fiscalizador 

1.1 Evalúa los elementos de hecho y circunstancias de la 
transacción comercial con base en los documentos 
soporte presentados para 	el despacho aduanero, 
tales como: 
Y Factura comercial o Contrato de Compraventa 

Internacional 	o 	documento 	que 	respalde 	la 
compra de la mercancía; 

Y Declaración Andina del Valor; 
Y 	Declaración de Mercancías de Importación; 
Y Documentos de pago; 
Y Documento de gastos de transporte y gastos 

conexos; 
Y Documento del costo de seguro; 
Y Entre 	otros 	documentos 	inherentes 	a 	la 

transacción comercial. 

1.2 Identifica observaciones en los documentos de pago 
o los medios fehacientes de pago de la transacción 
comercial y la existencia del factor de riesgo POB, 
entre 	otras 	observaciones 	relacionadas 	al 	PRPP, 
prosiguiendo con la actividad 2. 

1.3 De 	no 	identificar 	observaciones 	que 	permitan 
detectar indicios de la existencia del factor de riesgo 
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N'' Actividad Responsable Tareas 

POB 	concluye 	el 	proceso, 	consecuentemente, 
procede 	a 	verificar 	la 	existencia 	de 	los 	demás 
factores de riesgo establecidos en el Artículo 51 del 
Reglamento Comunitario anexo a la Resolución N° 
1684. 

2 Identificar factor 
de riesgo Precio 
Ostensiblement 
e Bajos 

Técnico Aduanero 
/Fiscalizador 

2.1 Verifica si los precios declarados presentan el factor 
de riesgo POB, realizando el cálculo de la Diferencia 
Porcentual POB de acuerdo a lo señalado en el punto 
2.1 	del 	numeral 	VIlI.2. 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos. 

2.2 Con base a las observaciones encontradas en la 
revisión 	documental 	referidas 	al 	PRPP 	y 	si 	la 
Diferencia Porcentual POB es mayor o igual al diez 
por ciento (10%) establecido en el punto 2.1 	del 
numeral 	VIII.2 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos, 	genera 	y 	fundamenta 	la 	Duda 
Razonable en el 	Documento correspondiente de 
acuerdo al proceso de control ejercido (durante el 
despacho, durante el control diferido y durante el 
control 	posterior), 	conforme 	a 	los 	Manuales 	de 
Procedimientos: del Régimen de Importación para el 
Consumo; para Fiscalización Aduanera Posterior; y 
Control Diferido vigentes, según cada caso. 

3 Realizar la 
búsqueda de 
precios de 
referencia 
contenidos en la 
BPRM u otras 
fuentes 
especializadas. 

Técnico 
Aduanero/Fiscaliz 

ador 

3.1 Identifica las características técnicas y funcionales de 
la mercancía objeto de valoración conforme a los 
criterios establecidos en el Anexo 1 	del presente 
Manual de Procedimientos. 

3.2 Realiza 	la 	búsqueda 	de 	precios de 	referencia 	de 
mercancías con características idénticas o similares a 
la mercancía objeto de valoración en la BCTP u otras 
fuentes especializadas. 

3.3 Encuentra precios de referencia con características 
idénticas y/o 	similares 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 
valoración 	aduanera, 	considerando 	los 	elementos: 
país 	de 	origen, 	mismo 	momento 	o 	momento 
aproximado, 	cantidad, 	nivel 	comercial 	y 	las 
prohibiciones 	de 	acuerdo 	a 	lo 	descrito 	en 	los 
numerales 	VI 11.2 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos. 

3.4 En caso de no encontrar registros de precios de 
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N° Actividad Responsable Tareas 
referencia de la mercancía objeto de valoración en la 
BPRM u otras fuentes de información, mediante el 
sistema 	BCTP, 	remite 	solicitud 	de 	precio 	de 
referencia al Profesional/Técnico en Procedimientos y 
Valoración 	de 	la 	Administración 	Aduanera 	o 	al 
Profesional/Técnico 	de 	Oficina 	Central, 	de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Manual de Procedimientos de Almacenamiento y 
Actualización del BCTP vigente. 

3.5 De 	encontrar 	en 	otras 	fuentes 	de 	información 
registros que contengan características idénticas o 
similares 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 	valoración, 
mediante el sistema BCTP, podrá remitir para su 
actualización la propuesta de precio de referencia al 
Profesional/Técnico en Procedimientos y Valoración 
de 	la 	Administración 	Aduanera 	o 	al 
Profesional/Técnico 	de 	Oficina 	Central, 	de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Manual de Procedimientos de Almacenamiento y 
Actualización del BCTP vigente. 

B. UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA DETERMINAR EL VALOR 
EN ADUANA EN BASE A CRITERIOS RAZONABLES DEL MÉTODO DEL 
ÚLTIMO RECURSO (MERCANCÍA GENERAL EXCEPTO VEHÍCULOS). 

i. 	Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Verificar el 

descarte y 
fundamentación 
de los métodos de 
valoración 
aduanera 

Técnico 
Aduanero/Fisc 

alizador 

1.1 Fundamenta en el AR/IVV o VC el descarte de la 
aplicación 	del 	primer 	método: 	Valor 	de 
Transacción de las Mercancías Importadas, de 

los métodos secundarios (del segundo al quinto 
en 	orden 	sucesivo; 	así 	como 	la 	Flexibilidad 
Razonable del Método del Último Recurso). 

2 Aplicar criterios 
razonables del 
Método del 
Último Recurso 

Técnico 
Aduanero/Fisc 

alizador 

2.1 	Identifica las características técnicas y funcionales de 
la 	mercancía objeto de valoración, conforme a 	los 
criterios establecidos 	en 	el Anexo 	1 	del 	presente 
Manual de Procedimientos y la información obtenida 
del aforo cuando corresponda. 

2.2 Identificadas las características técnicas y funcionales 
de la mercancía objeto de valoración, verifica en la 
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BPRM u otras fuentes especializadas la existencia de 
precios de referencia. 

2.3 Encuentra el precio de referencia con características 
idénticas 	y/o 	similares 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 
valoración, 	considerando 	los 	elementos: 	país 	de 
origen, 	momento 	aproximado, 	cantidad, 	nivel 
comercial y las prohibiciones de acuerdo a lo descrito 
en 	los 	numerales 	VIII.2 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos. 

2.4 En caso de 	no encontrar registros de 	precios de 
referencia de la mercancía objeto de valoración en la 
BPRM u otras fuentes de información, mediante el 
sistema BCTP, remite solicitud de precio de referencia 
al Profesional/Técnico en Procedimientos y Valoración 
de 	la 	Administración 	Aduanera 	o 	al 
Profesional/Técnico 	de 	Oficina 	Central, 	de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Manual 	de 	Procedimientos de Almacenamiento y 
Actualización del BCTP vigente. 

2.5 De 	encontrar 	en 	otras 	fuentes 	de 	información 
registros que 	contengan 	características 	idénticas o 
similares al vehículo objeto de valoración, mediante el 
sistema BCTP, podrá remitir para su actualización la 
propuesta 	de 	precio 	de 	referencia 	al 
Profesional/Técnico en Procedimientos y Valoración 
de 	la 	Administración 	Aduanera 	o 	al 
Profesional/Técnico 	de 	Oficina 	Central, 	de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el 
Manual 	de 	Procedimientos de Almacenamiento y 
Actualización del BCTP vigente. 

2.6 Una vez establecido el precio de referencia, determina 
el Valor en Aduana en aplicación a Criterios Razonable 
del Método del Último Recurso. 

2.7 Fundamenta 	la 	utilización 	del 	precio 	de 	referencia 
encontrado en el AR/IW o VC, debiendo motivar las 
razones que le han llevado a considerar el precio de 
referencia 	señalando 	las 	características 	idénticas 	o 
similares 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 	valoración, 	el 
tiempo 	(momento 	aproximado), 	país 	de 	origen, 
cantidad y nivel 	comercial, 	conforme 	establece 	el 
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numeral 	Vlll.2 	del 	presente 	Manual 	de 
Procedimientos, además de considerar lo señalado en 
el inciso e) del Artículo 28 de la Ley N° 2341 	de 
23/04/2002, Ley del Procedimiento Administrativo. 

C. UTILIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE TRANSACCIONES ACEPTADAS 
BAJO EL PRIMER MÉTODO. 

i. Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Identificar 

factores de riesgo 
y generar Duda 
Razonable 

Técnico 
Aduanero/ 
Fiscalizador 

1.1 	Realiza la identificación de los factores de riesgo 
establecidos 	en 	el Artículo 	51 	del 	Reglamento 
Comunitario Anexo a la 	Resolución 	N° 	1684 y 
genera 	la 	Duda 	Razonable 	en 	el 	Documento 
correspondiente de acuerdo al proceso de control 
ejercido (durante el despacho, durante el control 
diferido y durante el control posterior), conforme a 
los procedimientos vigentes. 

1.2 En caso de no ser desvirtuada la Duda Razonable 
generada, debido a que las pruebas aportadas no 
son 	suficientes 	para 	demostrar 	la 	veracidad 	o 
exactitud del Valor en Aduana declarado o por falta 
de 	respuesta 	del 	importador, 	debe 	realizar 	la 
fundamentación del descarte de la aplicación del 
Método 	del 	Valor 	de 	Transacción 	de 	las 
Mercancías 	Importadas 	en 	el 	AR/IW 	o 	VC 
conforme al inciso e) del Artículo 28 de la Ley N° 
2341 	de 	23/04/2002, 	Ley 	del 	Procedimiento 
Administrativo, procediendo a verificar la aplicación 
de 	los 	métodos 	de 	Valor 	de 	Transacción 	de 
Mercancías 	Idénticas 	o 	Similares 	en 	orden 
sucesivo, 	conforme 	a 	los 	lineamientos 
establecidos en el Manual de Procedimientos para 
la 	Determinación 	del 	Valor 	en 	Aduana 	y 	los 
registros contenidos en la BTM1, prosiguiendo con 
la Actividad 2. 

2 Realizar la 
búsqueda de 
registros en la 
BTM1 

Técnico 
Aduanero/ 
Fiscalizador 

2.1 Realiza 	la 	búsqueda 	ingresando 	a 	la 	BTM1, 
consignando el Nombre Comercial para mercancías 
con DEMIS, rango de fecha de la factura comercial 
de la mercancía objeto de valoración o alguna otra 
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característica de la mercancía, por ejemplo: Marca, 
Tipo, Clase, Modelo, Año, estado, entre otras, a 
objeto de optimizar la búsqueda. 

2.2 Identifica y selecciona el registro con característica 
idéntica 	o 	similar 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 
valoración, considerando el mismo momento o 
momento aproximado, el cual no debe superar los 
trescientos sesenta y cinco (365) días calendario 
anterior o posterior a la fecha de embarque de la 
mercancía objeto de valoración, consignada en el 
documento de transporte; 	con 	el 	mismo 	nivel 
comercial 	y 	sustancialmente 	en 	las 	mismas 
cantidades. 

2.3 De existir más de un (1) registro de mercancías 
con características idénticas o similares, con 	un 

momento aproximado que se encuentre dentro de 
los 	trescientos 	sesenta 	y 	cinco 	(365) 	días 
calendario 	anterior 	o 	posterior 	a 	la 	fecha 	de 
embarque de la mercancía objeto de valoración, 
deberá considerar el más próximo a la fecha antes 
mencionada. 

2.4 Cuando el registro seleccionado no corresponda al 
mismo nivel comercial y sustancialmente a 	las 
mismas 	cantidades 	a 	la 	mercancía 	objeto 	de 
valoración, 	se 	deberán 	realizar 	los 	ajustes 
correspondientes de contar con la lista de precios 
o documentación adjunta al registro de la base de 
datos, 	o 	la 	proporcionada 	por 	el 	proveedor 
(fabricante, distribuidor o exportador) en la etapa 
de 	control, 	considerando 	la 	vigencia 	de 	estos 
documentos, o en su defecto, de no consignar la 
vigencia en los documentos citados, se deberá 
tomar observancia de que la fecha de emisión de la 
lista 	de precios 	o del documento que 	permita 
realizar el ajuste mencionado, se encuentre dentro 
de 	los 	trescientos 	sesenta 	y 	cinco 	(365) 	días 
calendario, respecto de la fecha del documento de 
transporte 	y 	setecientos 	treinta 	(730) 	días 
calendario considerando la flexibilidad razonable a 
la que se refiere el Método del Último Recurso. 
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2.5 Para los casos donde el registro no cuente con una 
lista 	de 	precios 	o 	documento 	o 	información 
proporcionada 	por 	el 	proveedor 	(fabricante, 
distribuidor 	o 	exportador), 	el 	Técnico 
Aduanero/Fiscalizador podrá realizar la solicitud de 
la lista de precios o documento o información que 
permita establecer y comprobar si el proveedor 
(fabricante, 	distribuidor 	o 	exportador) 	considera 
precios 	diferentes 	por 	cantidades 	y/o 	niveles 
comerciales. 

3 Aplicar el registro 
para la 
determinación del 
valor en aduana 
en aplicación a los 
Métodos Valor de 
Transacción de 
Mercancías 
Idénticas y 
Similares. 

Técnico 
Aduanero 

/Fiscalizador 

3.1 Identificado el 	registro de 	mercancía 	idéntica o 
similar a la mercancía objeto de valoración en el 
BTM1, 	con el 	mismo 	momento o 	momento 
aproximado, 	mismo 	nivel 	comercial 	y 
sustancialmente en las mismas cantidades, o en 
su defecto ajustado, ya sea por diferencias en el 
nivel comercial y/o cantidad, éste debe ser utilizado 
para 	la 	determinación del Valor en Aduana 	en 
aplicación a los Métodos Valor de Transacción de 
Mercancías Idénticas o Similares. 

3.2 Cuando se disponga con más de un (1) registro 
posible de 	mercancía 	idéntica o similar, 	deberá 
considerar aquel que más se aproxime a la fecha 
de embarque y a la cantidad de la mercancía objeto 
de valoración, pero si aun habiendo considerado 
todo lo anteriormente mencionado se contará con 
más de un (1) registro se debe considerar el precio 
más bajo. 

3.3 Establece el registro con características idénticas o 
similares a la 	mercancía objeto de valoración y 
determina el Valor en Aduana, en aplicación a los 
métodos de valoración 2 y 3. 

3.4 Fundamenta la utilización del registro en el AR/IVV o 
VC, 	debiendo 	motivar 	las 	razones 	que 	le 	han 
llevado a considerar el mismo, conforme establece 
el 	Manual 	de 	Procedimientos 	para 	la 
Determinación del Valor en Aduana vigente y el 
inciso e) del Artículo 28 de la Ley N° 2341 	de 
23/04/2002, Ley del Procedimiento Administrativo. 
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D. GENERACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE POR FACTOR DE RIESGO POB A 
PARTIR DE LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTADO NUEVO. 

i. Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Examinar la Técnico 1.1 Evalúa los elementos de hecho y circunstancias de la 

documentación Aduanero/ transacción comercial con base en los 	documentos 
soporte de la 
transacción 

Fiscalizador soporte presentados para el despacho aduanero, 
tales como: 

comercial. 

,/ Factura comercial o Contrato de Compraventa 
Internacional 	o 	documento 	que 	respalde 	la 
compra del vehículo; 

,/ 	Declaración Andina del Valor; 
,/ Declaración de Mercancías de Importación; 
./ Documentos de pago; 
,./ Documento de gastos de transporte y gastos 

conexos; 
,/ Documento del costo de seguro; 
s(  Entre 	otros 	documentos 	inherentes 	a 	la 

transacción comercial. 

1.2 Identifica observaciones en los documentos de pago 
o los medios fehacientes de pago de la transacción 
comercial y la existencia del factor de riesgo POB, 
entre 	otras 	observaciones 	relacionadas 	al 	PRPP, 
prosiguiendo con la actividad 2. 

1.3 De 	no 	identificar 	observaciones 	que 	permitan 
detectar indicios de la existencia del factor de riesgo 
POB 	concluye 	el 	proceso, 	consecuentemente, 
procede 	a 	verificar 	la 	existencia 	de 	los 	demás 
factores de riesgo establecidos en el Artículo 51 del 
Reglamento Comunitario anexo a la Resolución N° 
1684. 

2 Realizar la Técnico Aduanero 2.1 	Identifica 	las 	características 	técnicas 	del 	vehículo 
búsqueda de 
precios de 
referencia 
contenidos en la 

/Fiscalizador objeto de valoración tomando en cuenta la clase, 
marca. 	Tipo, 	subtipo, 	cilindrada, 	tracción, 
transmisión, 	combustible, 	origen 	y 	otras 
características. 

BPRV. 
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2.2 Realiza 	la 	búsqueda 	de 	precios 	referenciales 	de 

vehículos automotores con características técnicas 
idénticas o similares al vehículo objeto de valoración 
en la BPRV de conformidad con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento para la Utilización de 
Precios Referenciales de Vehículos. 

2.3 Encuentra precios referenciales con características 
técnicas 	idénticas 	o 	similares 	al 
vehículo objeto de valoración y fundamenta en el 
AR/IVV o VC el descarte del primer método: Valor de 
Transacción de las Mercancías Importadas, de los 
métodos 	secundarios 	(del 	segundo al 	quinto en 
orden sucesivo; así como la Flexibilidad Razonable 
del Método del Último Recurso). 

E. UTILIZACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL VALOR EN ADUANA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES (NUEVOS O 
ANTIGUOS), EN BASE A CRITERIOS RAZONABLES DEL MÉTODO DEL 
ÚLTIMO RECURSO. 

i. Descripción de Actividades. 

N° Actividad Responsable Tareas 
1 Utilizar un precio 

referencial para la 
determinación del 
valor en aduana 
de vehículos 
automotores. 

Técnico 
Aduanero 

/Fiscalizador 

1.1 Una 	vez 	haya 	descartado 	y 	fundamentado 	la 
inaplicabilidad 	del 	primer 	método 	de 	valoración 
aduanera 	para 	vehículos 	nuevos, 	así 	como 	los 
métodos secundarios del segundo al quinto en orden 

sucesivo en el AR/IVV o VC; o en su defecto se 
habría aplicado un 	precio 	referencial 	para vehículos 
antiguos, deberán tomarse en cuenta los siguientes 
lineamientos 	con 	la 	finalidad 	de 	verificar 	el 	precio 
referencial utilizado para la determinación del valor en 
aduana: 

,/ Caso 1: Registro en el BPRV con características 
técnicas idénticas al vehículo objeto de valoración. 

a) Aquel con misma Clase y Marca; mismo Tipo 

	

(Modelo) 	y 	Subtipo 	(Versión), 	al 	vehículo 
objeto de valoración. 

b) Aquel con igual Cilindrada a la del vehículo 
objeto de valoración. 

c) Aquel 	con 	misma 	Tracción, 	Transmisión, 
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Combustible y el resto de las características 
técnicas 	a 	las 	del 	vehículo 	objeto 	de 
valoración. 

d) Aquel que contenga el mismo Año Modelo y 
mismo País de Origen que el vehículo objeto 
de valoración. 

e) En caso de contar con más de un registro 
posible, habiendo aplicado todo lo anterior, se 
debe considerar el precio más bajo. 

,/ Caso 2: Registro en al BPRV con características 
técnicas similares al vehículo objeto de valoración 
(Anexo 3). 

a) 	Considerar aquel con la misma Clase que el 
vehículo objeto de valoración. 
Para el caso excepcional en el que se genere 
duda respecto a la Clase, se tomarán como 

datos determinantes para la selección de un 
registro, 	la 	misma 	Marca, Tipo (Modelo) e 
incluso el Subtipo (Versión), considerando que 
las otras características podrían ser iguales o 
diferentes, 	con 	el 	objeto 	de 	obtener 	la 
referencia más precisa de acuerdo al vehículo 
objeto de valoración; por ejemplo: automóvil y 
vagoneta. 

b) Considerar 	aquel 	con 	la 	misma 	Marca 
respecto al vehículo objeto de valoración. Se 
tendrá en cuenta una Marca diferente cuando 
no 	exista 	la 	misma 	Marca 	del 	vehículo, 
debiendo considerar el mismo País de Origen. 

c) Cuando se tenga una variación considerable 
en 	la 	Cilindrada 	o 	Potencia 	(vehículos 
eléctricos) 	para 	el 	mismo Tipo (Modelo) 	y 
Subtipo (Versión), se podrá utilizar un dato de 
Tipo 	(Modelo) 	diferente 	(considerando 	la 
misma marca) cuya Cilindrada o Potencia sea 
la más próxima. 
De no contar con un Tipo (Modelo) diferente 
de 	la 	misma 	marca, 	se 	podrá 	utilizar 	un 
registro 	de 	una 	Marca 	diferente 	cuya 
Cilindrada sea la misma o la más próxima. 

d) Podrá considerarse un registro como similar 
cuando la cilindrada sea la más próxima a la 
Cilindrada del vehículo objeto de valoración, 
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considerando previamente la misma Clase y 
Marca; Tipo (Modelo) y Subtipo (Versión). 

e) Se 	priorizará 	aquel 	registro 	con 	la 	misma 
Tracción 	respecto 	al 	vehículo 	objeto 	de 
valoración. Se podrá considerar una Tracción 
diferente 	cuando 	no 	exista 	la 	misma 	del 
vehículo objeto de valoración. 

f) Se 	priorizará 	aquel 	registro 	con 	la 	misma 
Transmisión respecto al vehículo objeto de 
valoración. 	Se 	podrá 	considerar 	una 
Transmisión 	diferente 	cuando 	no 	exista 	la 
misma del vehículo objeto de valoración. 

g) Considerar 	aquel 	registro 	con 	el 	mismo 
Combustible 	para 	el 	vehículo 	objeto 	de 
valoración. Para el caso excepcional en el que 
no se encuentre el mismo Combustible, se 
tomará en cuenta otro tipo de combustible (a 
excepción de vehículos eléctricos), tomando 
en 	cuenta 	que 	no 	exista 	una 	variación 
considerable entre 	la cilindrada del vehículo 
objeto de valoración con relación al registro 
obtenido de la BPRV. 

h) A falta de un mismo País de Origen, podrán 
utilizarse aquellos registros más semejantes 
de vehículos producidos en un País distinto 
del que se haya fabricado el vehículo objeto 
de valoración. 

i) De 	los 	registros 	más 	próximos 	se 	debe 
considerar aquel que contenga el mismo año 
modelo o a falta de esté el inmediato inferior 
al 	año 	modelo 	del 	vehículo 	objeto 	de 
valoración pero si aquel que contiene el año 
modelo inmediato superior es más cercano, 
se debe considerar este último. 

j) Otras 	características 	técnicas, 	servirán 	para 
proporcionar mayores datos del vehículo, en 
el caso de corresponder. 

k) En caso de contar con más de un registro 
posible, 	aun 	habiendo 	aplicado 	todo 	lo 
anterior, 	se debe considerar el precio más 
bajo. 

1.2 Al 	precio 	obtenido 	conforme 	los 	lineamientos 
señalados en la tarea 1.1, deberá aplicar el factor de 
depreciación 	correspondiente 	a 	la 	antigüedad 	del 
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vehículo objeto de valoración, considerando el cuadro 
de 	depreciación 	establecido 	en 	el 	parágrafo 	II 	del 
Artículo 43 	del Anexo al Decreto Supremo N° 28963 
de 	06/12/2006, 	modificado 	mediante 	Decreto 
Supremo N° 1889 de 05/02/2014. 

1.3 Cuando el precio FOB de la Factura o Contrato sea 
inferior 	al 	precio 	determinado 	por 	el 	Declarante, 
conforme al parágrafo II del Artículo 43 parágrafo II del 
Anexo al Decreto Supremo N° 28963 de 06/12/2006, 
modificado mediante Decreto Supremo N° 1889 de 
05/02/2014, 	éste 	liquidará 	los tributos conforme 	al 
citado Artículo 43. 

1.4 Al 	precio 	depreciado, 	se 	incluirán 	los 	gastos 	de 
transporte, gastos de carga, descarga, manipuleo y 
costos 	del 	seguro 	hasta 	frontera 	nacional, 	cuya 
sumatoria conforma el valor en aduana. 

1.5 Si la mercancía ha sufrido varios trayectos antes de su 
llegada al territorio aduanero nacional, deberá tenerse 
en cuenta la adición de los mismos, para la correcta 
determinación de la base imponible para el pago de los 
tributos aduaneros. 

1.6 Cuando el importador no cuente con el documento 
soporte que avale el gasto del transporte y/o el costo 
de seguro, el declarante debe realizar el cálculo de 
éstos 	conforme 	lo 	dispone 	el 	Artículo 	20 	del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

1.7 En caso de 	no encontrar registros de 	precios 	de 
referencia del vehículo objeto de valoración en la BPRV 
u otras fuentes de información, mediante el sistema 
BCTP, 	remite 	solicitud 	de 	precio 	de 	referencia 	al 
Profesional/Técnico en Procedimientos y Valoración de 
la Administración Aduanera o al Profesional/Técnico de 
Oficina Central, de conformidad con los lineamientos 
establecidos 	en 	el 	Manual 	de 	Procedimientos 	de 
Almacenamiento y Actualización del BCTP vigente. 

1.8 	De encontrar en otras fuentes de información 

registros que contengan características idénticas 
o 	similares 	al 	vehículo 	objeto 	de 	valoración, 
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mediante el sistema BCTP, podrá remitir para su 

actualización la propuesta de precio de referencia 
al 	Profesional/Técnico 	en 	Procedimientos 	y 
Valoración de la Administración Aduanera o al 

Profesional/Técnico 	de 	Oficina 	Central, 	de 

conformidad con los lineamientos establecidos en 

el Manual de Procedimientos de Almacenamiento 

y Actualización del BCTP vigente. 

X. HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versión 
Descripción de los cambios 

Documento y Fecha 
de Aprobación de la 

versión revisada 
1 Se modificó la estructura y el formato en el marco de la 

Resolución de Directorio RD 02-016-21 de 31/05/2021, que 
aprueba el Manual para la Elaboración de Procedimientos. 

Se aclaró los lineamientos para el establecimiento del factor 
de riesgo Precio Ostensiblemente Bajo, el cálculo del 10% 
para 	el 	establecimiento 	del 	factor 	de 	riesgo 	Precio 
Ostensiblemente 	Bajo 	y 	la 	generación 	de 	la 	Duda 
Razonable. 

Se puntualizó los elementos que se deben considerar para 
la utilización de precios de referencia, las prohibiciones para 
la utilización de precios de referencia, de acuerdo a las 
previsiones del Artículo 49 del Reglamento Comunitario, 
Anexo a la Resolución 1684. 

Se 	incorporó 	definiciones, 	tales 	como: 	Calidad, 	Fuente 
especializada, 	Marca 	comercial, 	Precio 	Ostensiblemente 
Bajo, 	Precios 	arbitrarios 	o 	ficticios, 	Prestigio 	Comercial, 
entre otros. 

Se 	estableció 	actividades 	y 	ta reas 	secuenciales 
identificándose a los responsables de ejecución de cada 
una de las actividades. 

RAPE- 02-002-22 de 
03/02/2022 

2 Se modificó la estructura y el formato en el marco de la 
Resolución de Directorio RD 02-024-24 de 10/12/2024, que 
aprueba el Manual para la Elaboración de Reglamentos, 
Manuales de Procedimientos, Fichas, Guías y Registros. 
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Se incorporan los lineamientos para la utilización de precios 
referenciales de vehículos automotores. 

Se incluyeron criterios sobre la utilización de precios de 
referencia para las mercancías: Tela, Hilo y Juguetes. 

Se incorporan conceptos y abreviaturas referidas a 
vehículos automotores. 

Se efectúan ajustes a los lineamientos para la utilización de 
precios de referencia de mercancías en general. 

XI. ANEXOS 

ANEXO 1 : EJEMPLOS ILUSTRATIVOS MERCANCIAS ÍDENTICAS Y SIMILARES 
ANEXO 2 : EJEMPLOS ILUSTRATIVOS BUSQUEDA DE PRECIOS REFERENCIALES DE 

VEHÍCULOS 
ANEXO 3 : GRADO DE DESARROLLO PAÍS DE ORIGEN 

ANEXO 4 : CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA 

A. CRITERIOS PARA LA UTILIZACION DE PRECIOS DE REFERENCIA DE 
MERCANCIA GENERAL. 

B. CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA 
MERCANCÍAS CON DESCRIPCIONES MÍNIMAS. 

C. CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA DE 
MAQUINARIA. 

D. CRITERIOS PARA LA UTILIZACION DE LOS PRECIOS REFERENCIALES DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES 

E. CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA DE 
REMOLQUE/SEMIRREMOLQUE 

F. CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA DE AVIONES 
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ANEXO 1 
EJEMPLOS ILUSTRATIVOS MERCANCIAS ÍDENTICAS Y SIMILARES 

1. Mercancías idénticas. 

Las chapas de acero de composición química, dimensiones y acabado idénticos, 
importadas para diferentes fines ¿Se podrían considerar mercancías idénticas? 

Respuesta: 

Aunque el importador utilice algunas de las chapas para carrocerías de automóviles y 
otras para revestimiento de hornos, las mercancías se consideran idénticas, toda vez 
que tienen la misma composición química, dimensiones y acabado. 

2. Mercancías idénticas. 

El papel para decorar importado por decoradores de interior y por mayoristas 
distribuidores. ¿Se podrían considerar mercancías idénticas? 

Respuesta: 

El papel para decorar idéntico en todos sus aspectos se considera idéntico a los 
efectos de la definición establecida en el presente Manual de Procedimientos, aún 
cuando sea importado a precios diferentes por decoradores de interior por un lado y 
por mayoristas distribuidores por otro. 

3. Mercancías idénticas. 

Pulverizadores de insecticidas de jardín sin montar y mercancías del mismo modelo 
ya ensambladas. ¿Se podrían considerar mercancías idénticas? 

Respuesta: 

El pulverizador consta de dos partes desmontables: 1) una bomba y una boquilla 
sujeta a una tapa y 2) un recipiente para el insecticida. Para utilizar el pulverizador hay 
que desmontarlo, llenar el recipiente de insecticida, y enroscar la tapa; así el 
pulverizador está listo para su empleo. Los pulverizadores objeto de comparación son 
idénticos en todos sus aspectos, incluso en sus características físicas, y calidad , 
salvo que en un caso están ensamblados y en el otro no. 

Una operación de montaje impide normalmente que las mercancías ensambladas y 
no ensambladas se consideren como idénticas o similares, pero cuando, como en 
este caso, las mercancías están concebidas para ser montadas y desmontadas 
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durante su empleo normal, la naturaleza de la operación de montaje no excluye que 
se las considere como idénticas. 

4. Mercancías similares. 

Bulbos de tulipanes de la misma dimensión, pero de diferentes variedades, que 
producen flores del mismo color y de forma y tamaño aproximadamente iguales. ¿Se 
podrían considerar mercancías idénticas o similares? 

Respuesta: 

Considerando que los bulbos no son de la misma variedad, no son mercancías 
idénticas; ahora bien, como producen flores del mismo color y de forma y tamaño 
aproximadamente iguales, y como se consideran comercialmente intercambiables, 
se puede establecer que son mercancías similares. 

5. Mercancías similares. 

Cámaras de aire importadas de dos fabricantes distintos. ¿Se podrían considerar 
mercancías idénticas o similares? 

Respuesta: 

Se importan cámaras de aire de la misma gama de dimensiones de dos fabricantes 
diferentes establecidos en el mismo país. Aun cuando los fabricantes utilicen marcas 
comerciales diferentes, las cámaras de aire fabricadas por ambos son del mismo 
tipo, de la misma calidad, gozan del mismo prestigio comercial y se utilizan por 
fabricantes de vehículos de motor en el país de importación. 

Puesto que las cámaras de aire llevan marcas comerciales diferentes no son iguales 
en todo y, por tanto, no deben considerarse como idénticas según el artículo 15.2 a) 
del Acuerdo sobre Valoración de la Organización de Mundial del Comercio. 

Aunque no sean iguales en todo, las cámaras de aire tienen características y 
composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones. Puesto 
que las mercancías son del mismo tipo, de la misma calidad, gozan del mismo 
prestigio comercial y están provistas de una marca comercial, deberían considerarse 
similares, a pesar de que las marcas comerciales son distintas. 

6. Mercancías distintas. 

Comparación entre peróxido de sodio de calidad corriente utilizado para blanquear y 
peróxido de sodio de calidad superior utilizado para análisis. ¿Se podrían considerar 
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mercancías idénticas o similares? 

Respuesta: 

El peróxido de sodio de calidad superior se fabrica utilizando en el procedimiento una 
materia prima de una extrema pureza y en polvo; por ello, resulta mucho más caro 
que el de calidad corriente. El peróxido de sodio de calidad corriente no puede 
sustituir al de calidad superior, a causa de la insuficiencia de su pureza para fines de 
análisis, tampoco es muy soluble, ni se presenta en forma de polvo. Puesto que las 
mercancías no son iguales en todo, no son idénticas. En cuanto al carácter similar, el 
de calidad superior no se utilizará para blanquear, ni para producción a gran escala de 
productos químicos, ya que el precio del de calidad superior es prohibitivo para tales 
operaciones. Aunque ambos tipos de peróxido de sodio tengan ciertamente 
características y composición semejante, sin embargo no son comercialmente 
intercambiables, visto que el de calidad corriente no puede utilizarse para análisis. 
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Cilindrada:  -5.0C 
Transmisiósx MT 
Tracciórc 
Combustible: CASO U NA 
País de origen:  CHINA 

C:14nan 	Une. n 
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ANEXO 2 

EJEMPLOS ILUSTRATIVOS BUSQUEDA DE PRECIOS REFERENCIALES DE 
VEHÍCULOS 

EJEMPLO 1: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE 
REGISTROS EN LA "BPRV" 

MERCANCIA IMPORTADA 	 P5500 OE ROE RENDA IIIITRV 

FORIWAIO CE CONSULTA PRECADS Rf.FIREAKIALES 

Ano 	Pata 	 (Sr.. 	 Pm. ° 
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EJEMPLO 2: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE 
REGISTROS EN LA "BPRV" 

       

 

MERCANCIA IMPORTADA 

  

PRECIO DE REFERENCIA BPRV 

 

Clase: VAGONETA 
Marca: TOYOTA 
Tipo: RAV4 
Subtipo: XLE 
Año Modelo: 2022 
Cilindrada: 2500 
Transmisión: AT 
Tracción: 4x4 
Combustible:GASOLINA 
País de origen: CANADA 

Clase: VAGONETA 
Marca: TOYOTA 
Tipo: RAV4 
Subtipo:XLE 
Año Modelo:  2023 
Cilindrada: 2500 
Transmisión:  CVT 
Tracción: 4x4 
Combustible:GASOLINA 
País de origen:  EE.UU.  

 

FORMULARIO  OE  CONSULTA PRECIOS 14E11Mb/0041E 

• 

• I po 

• S.btqa 

• Cdndred• 

1 rac.c.srr 

• I rovreenámOrt 

• Con~teble 

• AAo 

• P... a F &hm...0n • 

• Otra. 

e> OA•N.• obigeloo«. 

VA,SONCTA 

/Cm), A 

RAY' 

T1L 

AYA 

CYT 

GASOLINA 

In I 	 Nol••••MY.".. 

wv 

  

Pow• I ahnt esc.on 

  

Año 
ClNm 	Alac 	Wrc. 	T %A> 	Subbpo C.I.driedw 	 frananuabtxa CoontArIbbic Ihkx1rio 

  

Otr. 	 Pm,  t., 
CArectrnat..... 	10111110 

    

1 VAGONETA TOYOTA RAYA 4X4 	CVT 	CLASOLNA 	2023 	Eltado• U. 	e. 
Natearne,cmlos> 
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EJEMPLO 3: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE 
REGISTROS EN LA "BPRV" 

MERCANCIA IMPORTADA 

  

PRECIO DE REFERENCIA BPRV 

Clase: CAMIÓN 
Marca: FOTON 
Tipo: MILER 
Subtipo: CABINA SIMPLE 
Año Modelo:2024 
Cilindrada: 1497 
Transmisión: MT 
Tracción: 4x2 
Combustible: GASOLINA 
País de origen: CHINA 

Clase: CAMIÓN 
Marca: FOTON 
Tipo:  BJ1030VSJV5-AR 
Subtipo: STANDARD 
Año Modelo:2023 
Cilindrada:  1500 
Transmisión: MT 
Tracción: 4x2 
Combustible:GASOLINA 
País de origen CHINA 

FOFtMULARIO DE CONSULTA PRECIOS RE FE RENCIAL ES 

• C1... 

• ltafta 

• T qo 

• C.I.ndmela 

• Toma. 

• Tn.nernmem3n 

• CornbueltA• 

• Ano 11.3.4o 

• P.. A* 1 aboteclOn 

• Otrd. Caooden•licm. 

Can.poce ~ano* 

CAAION 

303034 

,3•30040 DE LOA ANTEPONE 

•SCO 

A31 

LIT 

CIAIOUNA 

Xel 

C31 0..neo 

CALNA SAJPLE BARANDA CA/ 3 TON. DISTANC.A ENTRE ClE1 315033 

Pmo. 
Ano 	Pad. 	 1011 

M.o Clase 	Marc.* 	lo,' 	Subitpo 	Cdreldnodlin Irwirn Traroor14•141.1 (.00,b1.1•1•14,  Modeio 	F abox...e4n 	otni• C•naclewutica• 	1.,11 
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EJES 25601J1. ORW 
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MERCAN CIA IMPORTADA1 

Clase: CAMIONETA 
Marca: MITSUBISHI 
Tipo: L200 
Subtipo: GL 
Año Modelo: 2024 
Cilindrada: 2351 
Transmisión: MT 
Tracción: 4x4 
Combustible:GASOLINA 
País de origen: TAILANDIA 

PRECIO DE REFERENCIA BPRV 

Clase: CAMIONETA 
Marca: MITSUBISHI 
Tipo: L200 
Subtipo: GL 
Año Modelo:  2022 
Cilindrada:  2400 
Transmisión: MT 
Tracción: 4x4 
Combustible:GASOLINA 
País de origen:  JAPON 

CA.VOCAVA 

INTSLIB'SrO 

1700 

••• 

•, 
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EJEMPLO 4: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE 
REGISTROS EN LA "BPRV" 

FORMULARIO  DE  CONSULTA PRECIOS REFERENCIALES 

• Clase: 

• Marca: 

• T rpo: 

• Robledo: 

• Camdrada: 

• Tracción: 

• ransenrsión: 

• Combustible: 

• Ano Modelo: 

• Pais de Fabrio•crón: 

• Otras Caracteristoas: 

(*) Campos oblosiatonos 

Bur.r.r 	C.nootx 

Ano 
larca 	leo Strbtipo Card, oda T raccia. I an ....pon Combustible Modelo 

Pico. FOB 
UBD 
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Clase: TRACTOCAMION 
Marca: VOLVO 
Tipo: FM 
Subtipo: 500 
Año Modelo: 2018 
Cilindrada: 13000 
Transmisión: AT 
Tracción: 6x2 
Combustible: DIESEL 
País de origen: SUECIA 

Ciasen TRACTOCAMION 
Marca: VOLVO 
Tipo: FM 
Subtipo:400  HD 
Año Modelo:  2022 
Cilindrada: 13000 
Transmisión:  MT 
Tracción:  6x4 
Combustible: DIESEL 
País de origen:  EE.UU.  
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EJEMPLO 5: 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE 
REGISTROS EN LA "BPRV" 

MERCANCIA IMPORTADA PRECIO DE REFERENCIA BPRV 

  

FORMULARIO DE CONSULTA PRECIOS REFERENC1ALES 

• Clamor 
	

MHZ ,C,CWON 

• &rca. 	 vOIVO 

• hpo: 
	

rae 

• ~yo: 
	

NNCKNO CE LOY moutoRts 

• Cdindrola: 

• hamo., 	 exe 

• Trammason. 
	 ut 

• corntamt•bio. 	 C./5ft 

• Aho Ya:1W, 	 :":22 

• Pan de rebnoapOm 	 VS E seaux thde* Nelturnr.catke: 

• Othas C.reobensboas: 
	

C.A.B,NA CON ~071 POtVarA BO 

(lempo* ~galo.. 
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ANEXO 3 

GRADO DE DESARROLLO 
PAÍS DE ORIGEN 

EJEMPLO 1: 

PIB anual por habitante (USD), 	PIB anual por habitante (USD), 
Disponible a la gestión 2023 	Disponible a la gestión 2023 

Precios Corrientes 	 Precios Corrientes 

1 
	 PERU 

	
CHILE 

	

7,906.58 
	

17,067.81 

2 
	 ALEMANIA 

	
FRANCIA 

	

54,343.22 
	

44,690.93 

Fuente: Banco Mundial https:fidatos.bancornundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.CD 

NOTA: 

o Se sugiere que al momento de efectuar la comparación con un país de origen distinto al 
país de origen de la mercancía objeto de valoración, se consideren de manera inicial 
países cuya ubicación geográfica corresponda a la misma región, por ejemplo, para 
América del Sur: Perú, Colombia, Ecuador entre otros; para el caso de América del Norte; 
Canadá, Estados Unidos, México. 

o A efectos de la comparación, el indicador económico deberá corresponder a la misma 
gestión en la que la transacción comercial se haya llevado a cabo, en caso de no ser 
posible, deberá considerarse para la comparación el último año disponible. 

o En el presente ejemplo, se puede observar que existe dispersión entre el indicador, por lo 
que NO se podrían considerar países con el mismo grado de desarrollo y por tanto no 
serían comparables. 
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2 
	 FRANCIA 

	
REINO UNIDO 

COLOMBIA ECUADOR 

6,947.36 6,609.80 

44,690.93 49,463.85 
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GRADO DE DESARROLLO 
PAÍS DE ORIGEN 

EJEMPLO 2: 

PIB anual por habitante (USD), PIB anual por habitante (USD), 
N° 	disponible a la gestión 2023 	disponible a la gestión 2023 

Precios Corrientes 	 Precios Corrientes 

Fuente: Banco Mundial https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.CD  

NOTA: 

o Se sugiere que al momento de efectuar la comparación con un país de origen distinto 
al país de origen de la mercancía objeto de valoración, se consideren de manera inicial 
países cuya ubicación geográfica corresponda a la mismas región, por ejemplo para 
América del Sur: Perú, Colombia, Ecuador entre otros; para el caso de América del 
Norte: Canadá, Estados Unidos, México. 

o A efectos de la comparación, el indicador económico deberá corresponder a la misma 
gestión en la que la transacción comercial se haya llevado a cabo, en caso de no ser 
posible, deberá considerarse para la comparación el último año disponible. 

o En el presente ejemplo, se puede observar que no existe dispersión sustancial entre 
el indicador, por lo que SI podrían considerarse países con el mismo grado de 
desarrollo y por tanto son comparables entre sí. 
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GRADO DE DESARROLLO 
PAÍS DE ORIGEN 

EJEMPLO 3: 

PIB anual por habitante (USD), 	PIB anual por habitante (USD), 
N° 	disponible a la gestión 2023 	disponible a la gestión 2023 

Precios Corrientes 	 Precios Corrientes 

COREA DEL SUR JAPÓN 

33,121.37 33,766.53 

FILIPINAS VIETNAM 

3,804.87 4,282.09 

1 

2 

Fuente: Banco Mundial https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.CD  

NOTA: 

o Se sugiere que al momento de efectuar la comparación con un país de origen distinto 
al país de origen de la mercancía objeto de valoración, se consideren de manera inicial 
países cuya ubicación geográfica corresponda a la mismas región, por ejemplo para 
Asia: China, Filipinas, Japón, India entre otros; para el caso de América del Norte; 
Canadá, Estados Unidos, México. 

o A efectos de la comparación, el indicador económico deberá corresponder a la misma 
gestión en la que la transacción comercial se haya llevado a cabo, en caso de no ser 
posible, deberá considerarse para la comparación el último año disponible. 

o En el presente ejemplo, se puede observar que no existe dispersión sustancial entre 
el indicador, por lo que SI podrían considerarse países con el mismo grado de 
desarrollo y por tanto son comparables entre sí. 
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PIB anual por habitante (USD), 
disponible a la gestión 2023 

Precios Corrientes 

PIB anual por habitante (USD), 
disponible a la gestión 2023 

Precios Corrientes 
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GRADO DE DESARROLLO 
PAÍS DE ORIGEN 

EJEMPLO 4: 

N° 

1 
CHINA JAPÓN 

12,614.06 33,766.53 

MÉXICO ESTADOS UNIDOS 
2 

13,790.02 82,769.41 

Fuente: Banco Mundial https://datos.bancomundia  Lorg/indicador/NY.GDP.PCAP.CD 

NOTA: 

o Se sugiere que al momento de efectuar la comparación con un país de origen distinto 
al país de origen de la mercancía objeto de valoración, se consideren de manera inicial 
países cuya ubicación geográfica corresponda a la mismas región, por ejemplo para 
Asia: China, Filipinas, Japón, India entre otros; para el caso de América del Norte; 
Canadá, Estados Unidos, México. 

o A efectos de la comparación, el indicador económico deberá corresponder a la misma 
gestión en la que la transacción comercial se haya llevado a cabo, en caso de no ser 
posible, deberá considerarse para la comparación el último año disponible. 

o En el presente ejemplo, se puede observar que existe dispersión entre el indicador, 
por lo que NO se podrían considerar países con el mismo grado de desarrollo y por 
tanto no serían comparables. 
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>  Qué hacemos 

Dónde trabajamos 

Cómo trabajamos 

Trabaje con nosotros 

Noticias 

Proyectos 

Por 

Por sector 

Por tema 

Trabajo en los paises (i) 

Politicas ambientales y sociales para respaldar los proyectos 

Adquisiciones para proyectos y programas 0) 

Resultados 

CONOCIMIENTOS 

Academia del Grupo Banco Mundial (i) 

Investigación y publicaciones (i) 

Datos 

Aprendizaje (i) 

Temas de desarrollo 

Repositorio Abierto de Conocimientos 01 

Directorio de fondos fiduciarios (i) 
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Aduono  A  Nacionol 

ACCESO A LA CONSULTA 
DEL BANCO MUNDIAL 

1. Acceder a la página oficial del Banco Mundial. 

bancomundial.org  GRUPO BANCO MUNDIAL 

2. Seleccionar en la opción "Menú" lo siguiente: 

bancomundial.org  

GRUPO BANCO MUNDIAL 
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Código: 

GNN-MP-23 
Versión 
	

N° de página 
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3. Digita "PIB" en el buscador y selecciona la opción "PIB per cápita (US$ a 
precios)"": 

Datos de libre acceso del Banco Mundial 
Acceso abier to y gratuito a datos sobre el desarrollo 

en el mundo 

PIB 

di PIB per capita (UMN actual) 

.11 PIB per capita (USS a precios actuales) 

di PIB per capita (UMN a precios constantes) 

di PIB (USS a precios actuales) 

di PIB (UMN a precios actuales) 

di PIB (UMN a precios constantes) 

di PIB per capita. PPA (S a precios internacionales actuales) 

PIB per capita (USS a precios constantes de 2015) 

Navezar oor País o Indicador 

Aduana 
Nacional Elaborado: Revisado: 

Aprobado: 

Cargo Funcional Profes:onales y SLoerviso• en Valoración 
Aduanera 

Jefatura DVANM y 
Gerente Nac oral de 

Normas 
Gerente General Presicencia Ejecutiva 

Fecha: 11/04/2025 1 6/04/2025 28/04/2025 28/ ^/2.25 

Visto Bueno - 
Rubrica
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k.... 	Am  
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Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, 	presente documento deja de constit. irse en 
documento controlado 
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Aduana  A  Nacional 

4. Selecciona la opción para descargar el archivo en formato Excel: 

PIB per cápita (US$ a precios actuales) 

Datos de cuentas nacionales del Banco Muncnal y arcnivos de datos de Cuentas Nacionales de la OCDE 

Línea 	Columna 	Mapa 

 

< compartir 	Q Detalles 

12 ETIQUETA 

MUNDO 

 

Crecimiento del PIB per capta C-11, anua!) 

     

    

Pe per capita (UMN a precios constantes) 

PIB per capita (US$ a precios constantes de 
2015) 

PIB per capita. PPA IS a precios internacionales 
actuales) 

   

/\i 

............ 

 

PIB per capita (UMN actual) 

    

PIB per capita. PPA (S a precios internacionales 
constantes de 2017) 

    

Inflacion, deflactor del PIB (%) anual 

    

Rentas del petroleo (94 del P18) 	 ". 

  

........... 

 

1 	Descargar datos 
1-1  csy ,XMS FSCF1 

........... ... 
	 400  DataBa 

Explore nues 	taBank 

Explore nuestro DataBa 

5. En el archivo Excel, selecciona la opción "Data" para acceder al reporte: 

Insertar 	04160 CO vecina 	 ee 	 rima 

--', A Cortar .1,.. 	11 an.ntar tato 
--' -a c...,  - 

Pegar 	 N .t* $ - - 	2.1  - 2k, - ir W . -10 :je  al j Copiar formato Cornbmar y «num' - 

Portapapeles 	. 	 c uente 	 , ^,•<,,,,  

I 

, 

Z Avtosuosa • Ar  
A  Retronar •  

aeirx, 	y°;:r.r."- sererx:O"nli • 
1.14ottnar 

Gener 

Insertar eisminar Formato 

Celdas 

Cabbn 	 • 11 	•A"',,-  1.1  - aga 

 

C3 

       

         

         

A 

1 Data Source 
2 Last Updated Date 
3 
4 Country Narne 

5 Aruba 
e 
7 Afganistán 
8 
9 Angola 
10 Albania 
11 Andorra 
12 El mundo árabe 
13 Emiratos irabts Unidos 
14 Argentina 
15 Armenia 

280 
281 
282 
283 

13 
Indicadores del desarrollo mundial 

24/03/2025 

1 
Country Code indiutor Name Indicator Codo 2019 '2020 2021 2022 5023 
48W P18 per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.CD 31096.2051 22855.9323 27200.0611 30559.5335 33984.7906 
AFE PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.CO  1493.78044 1344.08096 1522.59009 1628.02453 1659.51529 
AFG P18 per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 496.602504 510.787063 356.496214 357.261153 415.707417 
AFW PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 1783.65436 1664.24918 1747.84055 1777.23501 1568.73431 
AGO PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.00AP.CD 2189.85571 1449.92287 1925.87466 2929.69445 2303.13977 

Até PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.CD 5460.42824 5370.77862 6413.28329 6846.42614 8575.17113 
ANO P18 per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 41257.8016 37361.0901 42425.6997 42414.059 46812.4484 
ARB PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.CD 6525.21164 5648.34112 6445.80726 7658.40647 7292.21041 
ARE P18 per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 44251.4541 37173.8754 43360.0211 49899.0653 49040.6948 
ARO PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 9955.97479 8535.59938 10738.0179 13935.6811 14187.4827 
ARM PIB per capita (US$ a precios actuales) NY.GDP.PCAP.00 4597.22887 4268.68093 4685.17997 6571.97446 8053.03066 

Aduana. 
Nacional 

Elaborado: 
Revisado: 

Aprobado: 

Cargo Funcional 
Profesionales y Supervisor en Valoración 

Aduanera 

Jefatura DVANM y 
Gerente Nacioral de 

Normas 
Gerente General Presidencia Ejecutiva 

Fecha: 11/04/2025 16/04/2025 28/04/2025 . ,:. G.:7,... 
28/04  .3 	• 

Visto Bueno - 
Rubrica 

D.V.A.)04. 	 ;J.VA.N.m 
Jeanp 	 Nelson 

Vilinvelf. 	 Halla 	. 
A 	 A  N 	

,•11. 
,,,, 

/,......::____ii. 
e. 3 Ç V.A.N.m. 

, 	I 	11  e 	. 

.,;(0404,1,‘ , 
A.M.   

até 

Armo t 
A.H.  

1 

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Naciona , e presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 



o. 
'o 

E 
Z 

0) 

z 

o 
U) 
aI 

a 
o 

o 

o 
o z 

I. 
o 
X 

2 

A
.  C

R
IT

E
R

IO
S

  P
A

R
A

 L
A

 U
T

IL
IZ

A
C

I Ó
N

 D
E

 P
R

E
C

IO
S

  D
E

 R
E

F
E

R
E

N
C

IA
 D

E
 M

E
R

C
A

N
C

IA
  G

E
N

E
R

A
L

 

C
R

IT
E

R
IO

S
 P

A
R

A
 L

A
  S

E
L

E
C

C
I Ó

N
 D

E
 R

E
G

IS
T

R
O

S
  D

E
  P

R
E

C
IO

S
 D

E
 R

E
F

E
R

E
N

C
IA

 

O
T

R
A

S
 F

U
E

N
T

E
S

  D
E

  
IN

FO
R

M
A

C
I Ó

N
 

. 	
- O' e La w • 8 5 -T 8 8 8 - 8 • 8 ' V 	e 	- 	..., 

	

2 l'o ,,, o 	O .-1 8 1 	3 .1. .1 o 	70 „„ 8 8 E .8  O 0 c. ..,,r  -.> 	Zi 3 	O: 
"a ,e 2 a' m 2 e 	I-- 

u 1  o el 
e2
- 1,9 - @ 	-° 02 	o 

o , 	5 	2 	co 
C 	o fi 'o0 	 o O 	a' E -8  
a) -8 -.0 > "e' . o w.,   o , 	12 O 	e • - e 'O 	

0°Z°0 	.82 	a)E2. 
na 

V .. 1) 0  2 	C  51E 	2 a to 

	

1,, 0.0 cc ' <0 	(i' 	8 1 3  r.:' c 	E a- • - 	c 	,_ 	- tu 92 e o co el -o Tu ñ$ = 75 e .. •Zt < 

E
L

E
M

E
N

T
O
S

 
 

N
I V

E
L 

PA
ÍS

 D
E

 	
C

O
M

E
R

C
IA

L
 

O
R

IG
E

N
 	

T
IE

M
P

O
 	

C
A

N
T

ID
A

D
 

be
i  

 o c ,-,r, 	o o 
2 	o- 	, -o g  

1 ul o 0 	c.i 	t.  

Pa 2 2 Cs  1 	2  
0 O ri 	ri 	E 
Ñ

E  i> 	cm 	Tc› 'El -a 	.0 	.r.1 	2 0 

811 	= To 1 8  U_ o lel 5 -o 2 11: 

0 0 	0 	N 	c z ,376  
<0 .03 	'O 	O 	O ,- .0 w 	</i "O E 	 a> 	c 	o  

o 8 0, E rt 2 	E 
Ú ill 	o 	.-• :S 2 -o 	0 	:o 	o  5 	cs1 a> 	E 
,..o .2 E 1, 0  „,,,5 - E  
c o 1  c2  ...... c.., 	:.> ..o 	< o 	O 
.° ° -0 W .2. ° e 0 2 	= 2 	8 
2 ,0h.E -818-5 2Toso.-8a: 

o o
o  

o e o 0 o 	0 0 0 0 ¿ co 	75 	-E>  . 
r t 	. 	.0 	& 	7) •c• 2 	c 	.13 7-3 CU O W  r, 	 ".5' r> 	 o  

a) OO  g o  4- 	ca 	-o 	y9 	el ro 
d 2 2 	o le 	2 -b 	N 2 E E "O 2 	'

C 

Ñ- 	lec, 	z > o c .- 	c.,, , 
o E -o u :.:.). 0 ..9 IV ..... ro c 	E .5.0. 0> TI c„,i  - 

- 	'-03-co-aci 	-'-- 	•e E 	xow-o.,>0) 	o 	o 	.0 	< 
5,2 	° f, E t E o • z o E 1 	c 3 2 E -J YD> 
2 o :,-9 2 888-87,38E-88-5 221 a 

0=0 -0- O 

	

e O 'O .1 O 2 .2 o E .8 % 	U) c 	o 	o 	= 	O 

	

. g .5.9 2 E 7:' o o E ri 0 	e 

	

8. 0 8,41°13 E ° 2<il 	.2  -12 o o 	cm o d>uo'' 	•-•°" 	E 

	

C 00 
I> 	el 

	

E For›,8 T,,0= -0
R 	

.% 	° 	° 

	

= 2 	2 
2 S -2 80-202m -5a-8 O. 

IS
T
I
C

A
S

 
 

S
IM

IL
A

R
E

S
  

ZU e.> cl' 2 -o- 	› 	>. 	0 o 0 	› .. e 	O .0 	- 	6 	 O' 	( o -1 E o E 2 	 - 	,1 	o t .2) .2 

NZ 
O o E E -8 	o 	 a> .o  

	

48 	. a> 	-8 	,. 

	

-a e 	*0 	E ''' <-9 	TO 2 E 	-•=',. E 	:$ 	a' 	2 5 e 	z 	T.:0 o .5  c a)  o . 	o 76 a' o 	) 	•,-5 	.. E 
‹/3 e - -t).  	112 	E a+ ro o E 

O' 
	o 	p 	-0  

1-  g o  	8 2.). Evi es51É, 	8-.g0Eco 	le 
2 E o o 2 0.tibt58 .2./..°- .1E11% ° n0P78.0  >2 

C
A

R
A

C
T

E
R

I 

ID
É

N
T

IC
A

S
 

z e d >.00co kr opec Ti, 
.0t-5012pE0,2 -. 2 E 

	

E 1 o Vi  2 E  o '•;•¿ 0 	b".  a) >- 
0 O 2 5  , 	O ,.. ° .0 2 	a> :o 
Ei Z 	o 'E) •arD 	'O ° 	O. 5  1,7 

,,,7 1.5 c a 	a 	. E g 2 o 
0 	o. e .2 	0 -.0 -0  

y 0 	e 0  r3 	= 1-7- co >. 	o C 	b1 
 . 	• . 	o  6 	2 	2._ 'co 	.5 o us :o  

e ....• 	o 2 g .:, T.. .2 	11,1  3 	e  o 	0 E  
1 .0 § S E 

 5 0-  O. o a o> E u' 
2E02'62 ?r 	E.2 	2 6c .É 

I L

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

E
 

1  
L

A
 M

E
R

C
A

N
C

IA
 ....: 	0 

1 	w.) 	CU c 	• 

-o 	'O 	8 	. 	c  a> .9 
76. 	e e, e 	tí' >112 	8 2  2 T.. e e . á) Re.,  a d 	8 el 	.9" d cd  d  

(4:,) 	2 15 oz.;.8 ._ 	n:5- o -o 
E  E •05 a 	g,) - -8 e se g 8 0 Y -1  E In 
2 	,=c1o126341> 	6Ú .g e> 1 

`,. 	N. sl. 	s>. 	s). 	1 

Z 
Ú «2 
CC r) 
w 

9 1 
;,-' 	0 
"5 C 12  ad)  
o 
2 Po 

A
p

ro
b

a
d

o:
  

P
re

si
de

nt
a  

E
je

cu
tiv

a  
.1

  

1 	
I
  
 

la
r

L.
.... i

ái
lt

¿
n

a
l 

el
 p

re
so

ul
te

  d
oc

u
m

en
to

  d
ej

a  
d

e  
co

n
st

it
u

ir
se

  e
n

  d
o

cu
m

en
to

  c
o

n
tr

ol
ad

o
  

.-•
 

...
1 

... 

IllEr

f  Alli 

jj  

r.:-._-- 

R
ev

is
a
d

o
:  

G
er

en
te

  G
en

er
al

 

28
/ 0

4/
2
0
2
5
 
 

• 

R
ev

is
ad

o
:  

 

Je
fa

tu
ra

  O
V

A
N

 

G
er

en
te

  N
ac

io
na

l
 d
e  

N
or

m
as

  

" 

Ir 

.11 

E
la

b
o
ra

d
o
:  
 

P
ro

fe
si

o
na

le
s  

y
  S

u
p e

rv
is

or
  e

n  
V

al
or

ac
ió

n
  A

du
an

er
a  

. 

1 -<1-1. 
,t.kk 4  

0. 

i 

A
d
u
an

a  
N

ac
io

n
a

l 

C
ar

go
  F

un
ci

on
al

 

F
ec

ha
:  
 

V
is

to
  B

ue
n
o
  -

  R
u

br
ic

a  



U) 
LU 

o 

U) 

o o 
U) 

o• 

cc 

C
W 

cc 

U) 

5
o 

N 
1:1 

-J 

CC 

U) 
o 
Ec" 
1- 
Fc 2 
U z  s_ m  

c • 
o 
u 
o 

c

z 

<o 

o  cT» 
o. 
o 

E 
Z 

w 

N 

o 

O 

I= 

CC 
CC 

U) 

u) 

w  

o 

o 
cc a. 

CQ 

CC 
w 
LA. 
1.1.1 
CC 

LLI 

VI 

5 
cc 

E
 R
E

G
IS

T
R

O
S

 D
E

 P
R

E
C

IO
S

 D
E

 R
E

F
E

R
E

N
C

IA
 	

1 
O

T
R

A
S

 
F

U
E

N
T

E
S

 D
E

 
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 O C 	_O .23_ 	O Lo O O 0 O II, 715 Cel 0 S.  ea 1 5.5 . 	o . 0 -o -0 	..0 	o 	-o -o 
o o 	, 	-1 g - 	r 	o 	5 -6 o • 	. o -o 	a> 	-0  o 	8, ec -- o 	-o O 	re C 	-,- O o E .....8 	5.-  e 	<o -É. c 2 .co 	c •o' .<11 

O 	0 	'5 u 	•0 	ro S '5 	o _ 0- 	, - <o licoE 	2 	o: o 2 ,»cc 	'5 	- .0 ..- 0  43 "O E 	-rdEla2,5 	Q,  r, ti 
13 	5 1;5 .2 2 1.1 E' e 2  as o g 1r, 1 o 	= h = 23 	o 	< co  

c '0) 2, .2 1 .1  ° c_ -0  2 „2 = .= E - E = . 2 	8 	E 	- 
1, 	a I> 	8 1 co -8 h .c 1)  S 2 -S 2 8 o 2 -6 rt -S zz ,.-S E 8 e 

E
L

E
M

E
N

T
O

S
 
 

N
IV

E
L

 
C

O
M

E
R

C
IA

L
  

C ., 	E.  o 0 
_2 	O 5 	-o cá 

N , 	12!?»> 	•¿ 
O 0=eq 4> 	.4> 

I E :9, c 0s! a 	E 
0> 9 , -. 	N 'O E2 	• 	- 'h <, 	.0 	< 	h . a> 
g 2 a 	E 8 
o _5 2 -ffl 5 -T9 2 c_ 

O 

0 

2 
zs 

ootoo¿o 	T., 	w:, -(-0 
-u  E 	IP. 	c 	c -o o 
o o 	NO 

	

12 	er 
o ° 

o 
O  
to 	

C..4 "E"  

	

CO 	
1 

3 	O> O C:6 	cm 

	

 o 	E.-  <3 - 	• .2, 	.g ,, co  g c 	o ,‘,2 0! e  
E 	. .E 3 	o 	mi o ..i o 	«2 
.: t .0 k 	c 8 z 	- 2 	2 
1{3b.E -118 -5  li C > O. 

T
IE

M
P

O
 

o o o 	o o o 	O O 0 	O 	o 	C 1-0  ro  To  -c 	°-- 	'O 	2 	O 	iz  = 	.3 
co 	 O' 	 C 	O 

0 	 0 . E <1 <o 	"a 
o c OO 	1 	- 	2e 2 ci 2 	.2 -o !eco, 	2. 	,g o c ._ 	,,, 

- =E E 	-E., ,g lo o 2 •-• o c 	.‹.-3 E•8 2 	c.; - 	:6 

	

,_'22Ro g,oel120:3° eablz 	ál 	8 

	

j);5b2-eu tEtE2'0'5EZ5.9.10e82 	ti.5 	O 
S E E iti " " 888 -og28E -8 3 8 .s 2 z» a 1 Cc 

P
A

ÍS
  D

E
 O

R
IG

E
N

 O CO o CO O 0 	7,-) 	,T, Tó 
-o o -o 	_o o 

O' .8 	. 	-o 2 (.5 
-F, 5  . -  í ° 	<0 o 	el 1 	2. N 	

oo 
C. <0 	o 	c' 	O 

O•=0 16 c :0  

	

rli 
'E 
a> 5 	c'j 2 	g o e a> -o 	

O
! cl 5 	1 l g 

I 'S 'S -.1 8 •_.1 {'D' 2 	h. -8ft 

C
R

IT
E

R
IO

S
 P

A
R

A
 L

A
 S

E
L

E
C

C
I Ó

N
 D

I 
C

A
R

A
C

T
E

R
ÍS

T
IC

A
S

 
 

S
IM

IL
A

R
E

S
 

= ,,0001,-,000ono. 	cor»dT, o c v • c»  E = -o -o , 	-0 -o 2 	O 	'O 
u 	C ,r, y  0 	..-_, 	'a 	•-• 	To 

	

57211><<>-t o 	<.«><000 	eo >. 

	

-0o,OEoom 	iT>
o
EE'l 	o 	•-• 

:o o. 	o- <0  
o C.) 	• - 1:13 	>. <I> g ° 1 	á 

c 	 E , «, 	8 Z 	o 	'O 
o O u 	. .0 	c 	e I- 	..., 	 O 
ro 	u 	.o. , 	 1< '''' 	u  ›. 	seo 5 	- 	S 5. o :2 	• 	-o 	- . co u :o u.i i= o 1 2 6 a 19 -1 I o 2 c 5 o <o n,  <o 	t.... A 	- 76 	 ID ea MI 2E 2 	.1) 	C.)7012,, 	g, B 0 - ,- 0 ,- E 
O o 03 	C a 	.., . 5. ,i0) ..,512510°° 
2E2zopz>.± 2 z Ect 8 'E 'o' E 1 E M

er
ca

  n
et

as
 	

co
n  

m
is

m
a  
o
  

di
s t

in
ta

  
M

ar
ca

  (
c
o

n
s

id
er

an
d
o
  

el
 	

pr
es

tig
io

  
co

m
er

ci
al

),
 	

m
is

m
a  

C
la

se
  
(

D
is

eñ
o
  d

e
  

E
qu

ip
o

  d
e
  s

o
ni

d
o )

,  
d
is

ti
nt

o
 	

M
od

el
o
,  

m
is

m
a

  o
  m

á
s  

p
ró

x
im

a
   

(1)  
< 
u 
E 
rri O 

ei O 0 O ej. O c': O O O O 5 0 O O O O O 
E -0  2 "0  -0  -0  -o E E "' ° 	o “3  ti ' E E „_, 0 cr en e ,C 
1.' ot3 	.0 	E 0  0 .a 	o . a> a ct, 0 .› E 0, 	o 2 3 i; 	.1., 	it=. 23„ t› É 
c h_..82,» 	te. 	.... 	"54) o o cr 
o o ts 	E 	> 60  <o 	E QUO c 	7D- 

	

2 o 	<o 	ro 4> 
0 ro 	o . 	'ea 

	

,- 	›. .g.o -5 	b 	c 	o b- e 
'3 I= 	• <II 	- 	• ,,, 11 .  	° 	E 
o _, .13 co 2 ce' 2 4 'O 1 `-' 1 	1 2 a '1')  <5  O - -0 - ci 05 ... C , 	- o E 1:' .2  2 1 3 	13,12 E6s 2E2't -- .17> E 1 
a)  " el cog3 oS ZT> 0.. 	ii') b•c>4 o (S'o o 2 2 	-o 	o- o- u_ O o > o. <.) :2 •0 e o :12 Lu M

e
rc

an
cí

as
  c

on
  m

is
m

a  
M

ar
ca

,  C
la

se
  (

D
is

eñ
o  

de
  E

qu
ip

o
  d

e  
so

ni
d
o )

,  
M

od
el

o
,  F

u n
ci

o n
e

s  
(F

or
m

a t
o

  d
e
  

re
p r

od
uc

ci
ó

n )
,  

P
ot

e
nc

ia
  y

  o
tr

as
  

ca
ra

ct
e
rí

st
ic

as
  t

éc
ni

ca
s  

y
  f
u
n
c

io
n

a
le

s
,  t

a
le

s
  
 

D
E

S
C

R
IP

C
I Ó

N
 D

E
 

LA
 M

E
R

C
A

N
C

IA
  
 O 	O 

'O  
O 	 O 	0 

TI 	 1 	 7 
> 	O 

-10  
O 	O' 	C 0 <o 	8 O 

	0 e 	 te, 	:11. 	4> g = a 

	

, 70 	E _ c.) 	_ 	o - 	o «, > 	= 0 To er  o 0 

	

e 	2 -- c>  L.3  o _g ,c 3 	•-• 	...7..•  	c •- 0  c 0 -P_ . 8 	3 2 6 To (T> o <11: 	g22.<•:, . 	.5 1 3 ,53 

Sllagc.21-8 g.g16.911„,1212 §=5.0 135  
Z o 	ir. o. (.) cc cLI a. t. o. 	u_ II O L., V.) '... .1. :2 .5 E w 

'5. 	1' 	'5. 	>. '5. 	>> 	'5. 	 .5. 1
 N

o
m

br
e  

co
m

er
ci

al
 

1
 

C
la

se
  (
D

is
e
ñ

o
  d

e  
E

qu
ip
o
 	

d
e
  

so
ni

do
) 

1
 

M
a
r
c
a
 

1
 

M
o d

e
lo

  
1
 F

u
nc

io
ne

s  
(F

o r
m

a
to

 	
d

e
   

M
E

R
C

A
N

C
ÍA

 

,--.- 
5 

t 1- 

a 
t o e 70 

o ti. o e d> cc z, 

A
p

ro
b

a
d

o
:  

P
re

si
d
en

ta
  E

je
cu

tiv
a  

ffl 

A
l 

m
o

m
e

n
to

  d
e
  s

e7
1

4
A

s
e
t 

o
  d

e
s

c
a

rg
a

d
o

  d
e

  l
a

  p
á

g
in

a
o

fi
c

ia
l
 

d
e
  l

a
  A

d
u

a
n

a
  N

a
c

io
n

a
l,
  e
l
 pr
#T

ér
tte

  d
o

c
u

m
e

n
to

  d
e
ja

  d
e
  c

o
n

s
ti

tu
ir

s
e

  e
n

  d
o

c
u

m
e

n
to

  c
o

n
tr

o
la

d
o,
  

R
ev

is
a
d

o
:  

G
er

en
te

  G
en

er
al

  

2
8

/ 0
4

/ 2
0
2
5
 

o 

R
e

v
is

a
d

o
:  
 

Je
fa

tu
ra

  D
V

A
N

 
G

e
re

nt
e

  N
a
ci
o

n
a
l 
d
e
  N

o
rm

a
s
  

O 

ts. < 

***r 

i 	1  

E
la

b
o

ra
d

o
:  
	

Pr
o

fe
si

on
al

es
  y

  S
up

er
vi

so
r  e

n
  V

al
or

ac
ió

n  
A

du
a

ne
ra

  

1
1

/ 0
4
/ 2

0
2
5
  

1 

I --a 3 ›,-..., ci ...' z 

. 

co 
c 

2 
co 

< 

C
ar

go
  F

un
ci

o
na

l 

V
is

to
  B

ue
n
o
  -  

R
ub

ric
a  



<1.1  
o a. 

E 

z 
(.9 

CA 

(u -o 

r- 

-o 
cn 
o 
CC 

só 
o 

cc 
co 
O 

O 

CC 

o 

a 

w 
cc 
u. 
cc 

(I) 
o 

V) Q) C 
O V O C 	U 	

,5ed 	0S-,-60 Z> 
_O. 	

1 U8  
5 	b 

ti 	- - • 	' c E V 	» 	1-1 o c 	8 = 	To ,.... 	0 -0 'O 	.- 0 	0 5 	:o ,... „(-5  0 ....0 3 GoOf •—,_ 0 2 .0 	> ,-, -- -0 = CU — 	Z 0 O O co 	._ 0 <O 	O 	tr; 111 	-O C ° . E -2 á .5 „c.› 	<,, „ 	._ . E  
-8 0 a-É .- 51 O^... -0  co -11-1  ID —15 '''" o_ 1.- <1 -a 8 2-.. or o á (..) 9 	o o_ E 

e 5  O o o o o O OS O >. -O ....: T, 1.: O O <0 U) co o >- o c  •ozE-orEo 	oo•0 000 	-o 0 "O 
.— = '.Z 	•R P 	Pm •(a.D.gra 	,(73  0 • 	'5 CD y = 	9 'a  .^. E O g 	O 

	

Now 0 Eoti- E-'3-'5»io'=.w 	t 	8' 72 O. 	E 	,(0 0- P,-, 13 t 1- 	I— a> 	03 - 

	

0 -o > ••• 	
ts  2 	1 	15 ti  ó c .--- 'O 15 	E 	E 	E 	13  0 2 	a O 0 O 8 	., ... 	..,, 	-0  - o - - 	- 	a/ ,,   o 0 	 I-0 	--`"' 	,,, U 	in — .0 • 

	

O 	0 	. 11.1 C 	e 	
O 

	

 :7 	P 	o•-.ae= 5 	O o tg 	0 0 Ir, 13 	1,5 	5. 	Ele. 	atritit"E 

	

D:l 0 CID o 	
E - - :15 D, 	pe .9 -2 43 a-- -2 	5,21 .6 2  E o 2-, E g> 0 

1 E 2 13 ou82E0-0>.-0 E - >;.T. z E 5 8 E E 

'O 	41 	N O 
c  ....> 	0) 	PO 	,, 	O 
70 I= .—: t 	0 	1., a> 5 	E 1 	1 	= ._  
Ñ 
	- cz 5083SeDGEE 0 x 	C. = 1.5 C 0. O , 8 T„ 1 - 	"u ,0 	,.. 

	

O u_ 	,T,  
1-z_gtBEtc á. ° 26 b LLI, 	. z o .E  o',..,- 2 E  ......- "O E _, .3 o 	- E = 0-ccls 0 0, (,) 	'E 	o  / a-- o o 	0 o-DOoo.c..>._-oco:912 

o? 	"O O .,3 >. 	,o v> A .9 v> O PD O O 
-0 • — 	.., 	CO 	cs, O 	._ 	o 	CO •.• 	C/) 

11110 	:91,15 2 1)(0 0 n 21=5. g 1 • 0 	•    	- . 	=  	u 'E  - 	-7» 	2E12  5 	Te ai g «2 7  e P. 	- a › 	- o 0  ..• . 	O. o a, 	. 	..,1- 2 9, o  c  E 	is c 	,. 
c̀ "8 -8 - 2 a> 	*-- • • 	<O 	O 	‘‹.2 
1 	-0 

$s. 
 5 .. 

u 	,,  c 	,:o,22 	‹,sc 	8 8 	o 86 8dE 5 48-c1„,.a 0  g & o -= 02 .E 1 ...o -o 
1 o is I-, 75 y E L3. 8 á . s g f, .. .9 	s . 0c 1 20  , 2 2 I-. c, -0 	o e. o IR £.3. -0 a 0 P. ,a 2 o :e to 

	

>•• 0 O <0 O 	—0 	' 7 	O 	(.-) o LO 
u) 	°• 	Z 	- 11 -o ... 

Zs 	0 	c - 	-o  1 z .z..- 'E 
:0 	o 	, c 	o 
5 	...,• 	0  	s...) 0. 	:o o cd ro = o 
0 ea 	,-='n  y —01 g ro r) 	5 O <f) '--/ <° 2 o , c 	...„ ,_ D  o 2 9 	, .. 	.. . . 	,.: 	o o c 	. 	, 	8 0. 	, 	.p.o./e 2,(22 20 E .5 c .1 - E c2,17: 	- 2 
70- 1.8 	1-01>00 02,Cia>t0 'n.o‘.›-Z. 	..5 	o (_) - 	2 -o a> w 

. O 	 O 	to «, 'O 	
TD o <0 	'O 	 ° 	/ o c To 	_S o lo 	E 	11 	8 	„, c  

	

. 	-o ,=. 	-0 	:fa. › 4) 5 c) 	-6.,° V., 

	

 3 	& 	0 	o - 	 ,T, 	o o 

	

 0 	,_ 	1, 	0 :o  -':., ;. 7,,, I3 .- 	ai 2 c  ,, . c 	o <5 	o  

	

.- - 	
N 	.-(=> 1, :9-3 2 0 a> 9 .Z.0 7,7. :52., lb c6  al ei -o 

EP‘-a-aoc».80-a2(02e271>c•-••-•Eocoll? osi_ ,0-916 2 0801 2o- 8 ,8g0) -510,D?:.--..0 

	

Z o 	I- M U c.> 	0 - i- 	- 1- O 	-,-, ..... :9- .9. 	o -- 	o w 

e o -0 0 > 
_9 

A
p

ro
b

ad
o

:  

P
re

si
de

nt
a  

E
je

cu
tiv

a  

; 
;Ir» 

. 
5  r.  • :_., . 

LL 

 

A
l m

o
m

e
nt

o
  d

e  
A

T
I M

VI
TI

s
o

  o
  d

es
ca

rg
ad

o
  d

e  
VS

 p
ág

in
a  

o
fic

ia
l  d

e
  l

a  
A

u
a

n
a  

N
ac

io
r

cr
--

--
 	

d
o

cu
m

en
to

  d
ej

a
k
e—

c-i
iii

s t
it

u
ir

se
  e

n
  d

o
cu

m
e

nt
o

  c
o

nt
ro

la
d

o
  

R
ev

is
ad

o
:  

G
er

en
te

  G
en

er
al

  

2
8
/ 0

4/
2

02
5
 

• 

O , 

R
ev

is
ad

o
:  
 

Je
fa

tu
ra

  D
V

A
N

 
G

er
en

te
  N

ac
io

na
l
 

d
e
  N

o r
m

as
  
 

1: 
4..i .11 

cs>
o
>r>  

....d 

8 
lo .1 

i 1 . 

El
ab

o
ra

d
o
:  
 

P
ro

fe
si

o n
al

es
  y

  S
up

e r
vi

so
r  e

n  
V

a
lo

ra
ci

ó
n

  A
du

an
er

a  

11
/ 0

4/
2
0
2
5
 
 

	

laifer4 	
311»1

111-
5
 

	

uosteN
 	

d
e

ll( 

	

11'NY
IV0 	

I/11
"   

I  A
d

u
an

a  
N

ac
io

n
al

 

C
ar

go
  F

un
ci

on
al

 

Fe
ch

a:
  
 

V
is

to
  B

ue
n
o
  -  

R
ub

ric
a  



o 
o  

M 
N 

Z 
2 

0 -0 
o t.0 

c 
C57 

`01:1 

a) Ir> 

a 
C 
o 3 
u 
o 
z 

o 
o 

C 42 A. O O > Ct) 	yr O O O 'O o ccg 	coco.. 	O </) 0 0 ›.. 9. , - 9 •• •6 ) E ...... -0 	7.D. 'V 	E .a -E- , 	2 	'O yel 'O 
..*. * 	r, ..-, 	er) 	O 	 ..o 	y .92 	O 	e 	y ..-, 	<0 	<.3 .., ,_ 	o • 	V) ,c, y  e  E D 	. Io 2 É o, _ a  2 ,...0 	.8  . .0 	9 a I.;  

713  CL 	O 111 3 	e <4 a  ..T e r O e 	..a 	-5 - 	0 

0 O O 	
-0  LO 1 	s. E 	ad. y y  0 w 	O 	y  1- d Ilp 

	

O -.- 	 <0 
a 	‘., 	= a 	 'O 0 ....: "J.; >.. 	a) e.  W 	5 U) U 	.0 	E 	 -- e 	U

E 	A'oot. 	:19-12O- 22o° .5 	.6  E 0 
8 1 8 	. 	o 8).c E v 	<-1 	•••• ti . 5 2 1 co ei 2.s E 
0) . 	CD 	 ••=, v, a> je o. 	.-1  	•- 	- 5 e E a> 	to 4  12 
2É2 	°D--' °11 E2E(3-8 ca''"• 	E°̀°2 c  E TU 	O i- 7  • (...) 	o b 	a > 	c..) -... 	Y> 	> 	c.) 	U-I 

e .1 O . O O 55. ".5 .2 O O -C1 1:3 U) 	O <O O.) 

° ble 1 :)02  1 1 • .7.:5- :e°  01  ! 1  c..)  :I  c .13  :2  . 1 	- . 5  -: :0 0. 	U O 	to O- a a  a 	 0 0 
e 	.8 5 	E 	....so 	O ..„. 	_ 	_ 

O O 	 .- c. 	c 
	.... C.) 	 O 7)  	j0 1 	.5 a> w 	. 	.92 >. 	- y u> r.> 

. 	
f.....) .y, y --.Z. O 	..5 	.1-2 .Eg 

u E I 	cp 0  2  11 	PrII-g 4  (> a > 1) A 	r o c.> < o 	9 E a; 
2 E 2 Tu g C > °.)) 2 E 2 cc cc 8 2 .i.,-, E 

coa> 	a.)-oa)co o o 6)(D000000000 -o 	S) 4O "el O S 23 2. 'O le .1-. .19, 	,...2 3 c o 	E 
a > 	ti 	ti E :s., 	0 E 8 ki = 	o .0 E y..) 	o . 	o 	a 
12 	.. 1 O. 	O 	-a> 	9 o 	.- 	2  2 	a> ° E 
9 E-  	91.  - 	1 	t .2 o o - 

'O 	 >. N 0 E* o 	. 	>. .., 	, i- <5 0 
«, 	w z 	-0 E 	-Y. = 2 	E 5> 	a 	= co 2 • 
U <-, E 	4:1 2 	.5.2 11-- 	2 a o ''Llo 2 ro 69 2 o- 
C 	- 9 `15- 7,>;c3 0 	r2c 	-.9E 	Ic'c 	-''' -S 5 ci 
88 0)°4'al'7,1312 0 18 	-°•-•'0 
1 1 8 -8 ° 0 E 2 E 	E .....- el : I ti> o- 	a 2 c B  
22022°.7tZi 8 >. 8 215'673 E S.' -1 E 8 11 

<0 0 a> ...... A >. >. ‹ii (4 o c C= e>. O 9 A 
E 't› 	ro•5 	1 a> 1 :2 :5 12 ea -0  12  
9.) o os = E z 	..0 ToEuocE-05o  co e 	= o o   E o. 	0‹...--,.. o .zz- 3 
e E 	2 CC O O -5 1- o o ... 	. 	,,, 
CJ 	•-: _ 	CC y C 	O O 	5 2 o 
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